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P A R T E  OF I CI AL .

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina (Q. D. G.) y su a ugusta Real 
familia conlináan en esta corte sin novedad 
en sa im portante salud.

MINISTERIO DE MARINA-

REALES DECRETOS,

E n consideración á lo preceptuado e n  e l a r t. 3 .º  del 
Real decreto de 6 de Setiembre de 1855, por el cual se 
creó el A lm irantazgo; y resultando , después de oído el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, justificadas causas 
para rem over de sus cargos á ios Vocales que en la ac
tualidad componen el expresado Almirantazgo, confor
mándome con el dictamen del citado Tribunal, á pro
puesta del Ministro de Marina, y de acuerdo con el Con
sejo de M inistros, vengo en separar al Teniente General 
D. Casimiro Vigodel: á los Jefes de Escuadra D. Juan José 
Martínez, D. José Ruiz de Apodaca y D. José María Que
jada ; á los Brigadieres D, José Ibarra y D. Eusebio Sal
cedo, y al Comisario Ordenador D. José Croquer, que ejer
cían los referidos cargos.

Dado en  Palacio á tres de Febrero de mil ochocientos 
cincuenta y seis.«*Eslá rubricado de la Real mano. Ei 
Ministro de Marina, Antonio Santa Cruz.

Para reem plazar á los Vocales del Almirantazgo sepa
rados por mi decreto de esta fecha, vengo en nom brar , á 
propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, á los Jefes de Escuadra de la Arma
da D .Juan de Dios Sotelo, D. Ignacio Fernandez Florez y 
D. Rafael Legobien; á los Brigadieres D. Antonio Arévalo, 
D. Juan de Dios Izquierdo y D. Antonio Osorio, y al Co
misario Ordenador de Marina D. Antonio María Blanco, 
r Dado en Parlaeioá toes de Febrero de mil ochocientos 
cincuenta y seis.—Está rubricado de la Real mano.«**El 
Ministro de Marina , Antonio Santa Crpz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración,— Negociado 4 .º

 De órden de  S. M , y para los efectos correspondientes, 
remito á V. S. seis ejemplares de la nueva ley de reem 
plazos, fecha 30 de Enero último, para cuya ejecución se 
atendrá V. S. á las siguientes prescripciones:

1.a Al recibo de esta órden, circulará V. S. por medio 
de Bólelin oficial extraordinario á todos los pueblos de 
esa provincia la ley mencionada.

2.a Los Ayuntamientos procederán sin demora á for
m ar el alistamiento con arreglo á las disposiciones de la 
misma ley, tomándolo del padrón general, hecho según 
lo dispuesto en el art. 6.° de la de 3 de Febrero de 1823, 
cuyo cumplim iento se recordó por este Ministerio en 
Real órden circular de 17 de Diciembre último; en la in
teligencia de que el alistamiento ha de quedar fijado al 
público por espacio de 10 dias, según lo manda el artí
culo 42, lo mas tarde desde el 20 de este mes hasta el 2 
de  Marzo siguiente.

3.a Si en algún pueblo, por efecto de la interrupción 
de  las comunicaciones ó de cualquiera otra causa , no se 
h u b ie re  recibido la nueva ley ántes del dia 15 del actual, 
Sé formará el alistamiento en los restantes dias del mismo 
més, fijándose, al público desde el dia 1.° al 10 de Marzo 
próximo venidero; y destinándose en tal caso á la -recti
ficación del alistamiento, no solo los dias festivos siguien
tes, según lo dispuesto en el art. 48 de la lev, sino tam 
bién  todos los jueves de cada semana, á contar desde el 
dia 11, hasta el 31 del último mes citado.

4.* Los Ayuntamientos darán cuenta á V. S. de que
dar rectificado en fin de Marzo vi alistamiento de sus 
pueblos respectivos, participando V. S. á este Ministerio 
en  15 de Abril haber concluido esta operación en toda 
la provincia.

5.* * Igualmente darán  cuenta á V. S. los Ayuntamien
tos de haberse verificado el sorteo en el prim er domingo 
d e l  mismo mes de Abril, según previene el art. 58 de la 
léy  ; y  ocho dias después dará V. S. parte á este Ministe

rio de haberse celebrado aquel acto en todos los pueblos 
de la provincia.

6.a Cuidará V. S. de que esa Diputación provincial se 
halle reunida desde el dia 1.° de Marzo , con arregló á 
lo mandado en el art. 142 de dicha ley de 3 de Febrero, 
á fin de que pueda resolver las reclamaciones que ante 
ella hicieren los interesados en la quinta contra los acuer
dos de las corporaciones municipales , relativos al alista
miento y á su  rectificación.

7.a y última. Acusará V. S. sin pérdida de .tiem po el 
recibo de esta circular y de la ley ad jun ta , dando cuen
ta de las providencias que hubiere adoptado para su cum 
plimiento.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia , la 
de esa Diputación provincial, y demas efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de 
Febrero de 1856*»Escosura.===Sr. Gobernador de la pro
vincia de.....

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SITUACION EN DE FEBRERO DE 1856.
I

ACTIVO. R$. vn : es.

Existencia < En efectivo. SO.572,751,67 flAQ.gp{,. ,7
e n c a ja . . !  En billetes. 291,000

En poder de comisionados........................... 10.404,819,56
En obligaciones de bienes nacionales,

vencimientos de 1855 y 56................  14.937,160,55
En cartera: Efectos co rrien tes   231.449,084,87
En efectos de la Deuda del Estado  30.809,484^71
En propiedades del Banco...........................    8.164,595,80
En créditos vencidos y diversos, va

luados e n   ......................................  17.599,812,29

404.228.709.45 

PASIVO, Rs, vn. c$>

Capital....................... , ................................. 120.000,000
Billetes en c ircu lación .............................. 120.000,000
Depósitos de todas clases  ................  32.003,866,43
Cuentas corrientes  ......................... 127.633,252,32
D ividendos.............................. ....................  1.780,523,77
Ganancias y  pérdidas .......... ............ .. , 2.811,066,93

404.228.709.45

Madrid 1.* de Febrero de 1856.« E l  In terventor, Juan 
Storr.9P» V.® B.*«oEl G obernador, Santillan."

QUINTA SECCION.
SOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 26 de 
Julio últim o, relativa ai abono de tiempo para los efectos 
de clasificación y demás derechos pasivos á los emplea
dos que fueron separados del servicio ó hicieron dimisión 
de sus destinos por motivos pura y exclusivam ente po
líticos, desde 20 de Mayo de 1843 hasta fin de Junio de 1844, 
y que durante los 11 años hayan permanecido en situa
ción pasiva sin haber solicitado ni obtenido comisión, des
tino ó cualquiera otro cargo público lucrativo, han recu r
rido á esta Junta solicitando el abono y mejora de clasifi
cación los sugetos sigu ien tes:

D. Miguel Bueno, Ayudante del correo central en 1843,
D. Celestino Alvarez D ucarte, Promotor fiscal de 

Luarca , id.
D. Tomas Huerta, Administrador de la estafeta de cor

reos de Albacete.
D. Policarpo Mozo, Juez de primera instancia de Riaza.
D. José N avas, Secretario del Gobierno político de Sa

lamanca.
- D. Santiago Sánchez Baamonde, Juez de prim era ins
tancia de Padrón.

D. Juan Criales de Velasco , Juez de prim era instan
cia de Priego.

Di Manuel Lamben , Oficial segundo segundo del Go
bierno político de Soria.

D. José H ernando, Auditor de G uerra del distrito mi
litar de Burgos.

D. Mariano Alvarez Robles, Oficial segundo de la Ad
ministración de Hacienda pública de Almería.

D. Félix Vilarroig v R odríguez, Oficial segundo prim e
ro del Gobierno político de Castellón.

D. Agustín Ponce de León , Teniente do\ provincial de 
Huelva.

D. Vicente María , Vista de la A duana de Badajoz.
D. Fernando Scheidnagel, Contador de la Aduana de 

Almería.

D. Mariano Sanz, Administrador de Rentas estancadas 
le Alcañiz.

D. Ramón Roca , Oficial tercero de la Administración
principal de Correos de Valencia,

D. Pedro M. R a m í r e z ,  Jefe político de las Islas Ca
narias.

D. Medardo V ergara, Juez de primera instancia de 
Granollers del Valles.

D. Manuel Martínez C am bronero, Juez de prim era 
instancia de Madridejos.

D Pedro Casanovas. Guarda mayor del lazareto do 
Barcelona.

D. Lorenzo de la Vega y Concha , Promotor fiscal del 
juzgado de Briviesca.

D. Mariano R ecio, Juez de prim era instancia de 
Cuenca.

D. Juan Gómez , Juez de primera instancia de Valen
cia de Don Juan.

D. Vicente Llopis y B ernal, Juez de primera instancia 
de Vinaroz.

D. Antonio Perez de Rozas, Agento fiscal de la Au
diencia de Madrid.

D. Manuel Vila y Tomas, Relator de la Audiencia de 
Barcelona.

D. Felipe Rico , Oficial segundo segundo del Gobierno 
político de Tarragona.

D. Juan Ruedas y Espartero , Administrador de Cor
reos de Ciudad-Real.

D. Manuel Rubia de Colis, agregado tercero con-el 
carácter de Secretario de Legación de la Secretaría del 
Despacho de Estado.

p. Gabriel Cálvente y Morillo , Promotor fiscal de H i-
Rojosa. , T

D. Prudencio Francisco Diez , Secretario de la in ten 
dencia de Patencia.

D. Francisco García Somoiinos, Juez de prim era ins
tancia de la Nava del Rey.

D. Carlos Matilla , auxiliar dal Gobierno, político de 
Vizcaya.

D. José Fernandez , Juez da primera instancia de 
Murcia.

D. Diego Burruezo, Oficial octavo déla  Administración 
principal de Correos de Barcelona.

D. José Marco y Sancho , Juez de prim era instancia de 
Segowe.

D. Fernando Corradi, Oficial primero de la clase de 
prim eros de la Secretaria del Ministerio de la Gobernación 
del Reino.

D. Mariano C arrillo , sargento primero del regimiento 
infantería Reina Gobernadora.

D. Atanasio E ch au ri, Oficial tercero de la Contaduría 
de Amortización de Zaragoza.

D Eugenio B enito , Juez de primera instancia del par
tido de Sigüenza.

D. José Jiménez Delgado , Secretario de ia Intendencia 
de Rentas de Murcia.

D. Miguel Ruiz del Arbol, Administrador de la estafe
ta de Correos de Medina.

D. Salvador EnguiJanos , Jefe político de Murcia 
D. Manuel Martínez Fernandez, empleado en la Di

rección general de Loterías.
D. Pablo O rtub ia , Administrador de la Aduana de 

Benasque.
D. Esteban de la Calzada, Juez de prim era instancia 

deCatarroja.
D. Fernando Donderis y  Suav, Promotor del juzgado 

de Valencia.
D. Manuel Varea Díaz, Juez de prim era instancia de 

Santo Domingo ele la Calzada.
D. Francisco Prelo y Neto, Cónsul general de Méjico. 
D. José Cutié, Oficial de Correos de esta corte.
D. Pedro Francisco Calderón, empleado en el ramo de 

Aduanas.
D. Cristóbal Santonja y Ferres, auxiliar del Ministe

rio de Gracia y Justicia.
D. Manuel de la Caballería y Armesto, Promotor fis

cal del Ferrol.
D. Ramón de Gordoa, Oficial segundo primero del Go

bierno político de Orense.
D. Antonio Coliantes y Bustamanle , Relator ce la Au

diencia de Burgos.
D. Juan R ivero , Oficial auxiliar de la Contaduría de 

León.
D. Pedro Cabello Septien, Comisionado especial de 

venta de bienes nacionales de la provincia de Zamora.
D. José de Bulnes y Solera, Magistrado de la audiencia 

de Sevilla. .
D. Antonio María de Moreta , Juez de prim era instan

cia de Vi tigud i no .
D. Juan Francisco Morate, Secretario de la Diputación 

provincial de Madrid.
D. Rafael Tovar Perez , Juez de prim era instancia de 

A lburquerque.
D. Ignacio S an z , Capitán de Carabineros.
D. José Fernandez Llam azares, Asesor de la Coman

dancia general de León.
D. Manuel Cebollino y A guilar, Contador de Rentas 

del partido de Antequera.
D. Tomas Román y Rodrigo, Oficial segundo déla  Ad

ministración de Hacienda pública de ia Coruña.
D. Fernando Perez Cuadrado, Promotor fiscal de Lo- 

gi osan.
D. Nicolás Avila, Comandante del resguardo de azo

gues de las m inas de Almadén.
D. Manuel Catalan , Juez electo del partido de San Fe- 

liu de Llohregat.
D. Isidoro Castro y Castro , Promotor fiscal de Cádiz.
D. Mariano García Cem brero, Fiscal de la Audiencia 

i de Valencia.
D, Alvaro Gil Sanz, Jefe político de Salamanca.

D. Bartolomé Carneruno, Oficial prim ero del Gobierno 
político de Valencia. * >

D. Francisco Arquiaga , Intendente de Rentas de San
tander.

D. Dámaso A paricio, Oficial prim ero de la comisión de 
Hacienda en  París.

D. Simón Santos L e r in , individuo de la com isión de 
indemnización á los partícipes legos.

D. Félix María Guerra , Secretario del Gobierno políti
co de Guipúzcoa.

D. Lorenzo Autel y  G allardo , Promotor fiscal de uno 
de los juzgados de prim era instancia de Barcelona-

D. Francisco Raull, escribano de Cámara do la Audien
cia de Barcelona.

D. Francisco Egido, Subteniente de Carabineros de 
Hacienda pública.

D. Juan de Igneson y Miramon, Juez de p rim era ins
tancia del partido judicial de Carballino.

D. Manuel Alejo Izquierdo, Magistrado de la Audiencia 
de Granada.

D. Tomas Navarro y Jim énez, Oficial de impresiones 
de pagarés de loterías. .:

D. José Márquez G arcía, Oficial segundo prim ero del 
Gobierno político de Sevilla.

D> Manuel Ruiz de Mendoza , Oficial undécim o de la 
Contaduría de Rerttgfs de Barcelona. *

D. Pedro Crespo Rascón, Intendente de Rentas jubilado, i 
D. Juan Hernández Casas, Juez de prim era instancia ' 

del Barco de Avila.
D. Trinitario María G rustan , Prom otor fiscal de Denia.
D. Manuel Jiménez Fernandez de A ntezana, Contador 

de bienes nacionales de Granada. 1
D. Gaspar Esteban, Administrador-Recaudador del hos

pital civil y m ilitar de Almería.
D. Ambrosio de Carríon , Conductor de Correos.
D. Manuel Abascal P e rez , Juez de prim era instancia'

I de Potes.
D. Francisco B rieba , Contador de bienes nacionales^ 

de Alicante.
D. Antonio Benavend y Peraire , Catedrático de ju ris

prudencia.
D. Joaquín de la Ballina , Oficial tercero de la Admi

nistración de Rentas de Oviedo.
D. Ramón Ferm ín R om ero, Adm inistrador d e  Reatas 

de Albarracin.
D. Vicente Pastor y Jo rro , Oficial noveno de la Con?- 

taduría de Rentas de Alicante.
D. Pedro Perez, Oficial único eu  comisión de  la Teso

rería  de Cuenca.
D. Gregorio Elias.Toscano, Juez de primera: instancia 

de Moguer. •
D. Francisco Gallarda de Correge, Jefe político é in te n 

dente de Guipúzcoa.
D. José íguocio Llorens, Juez de prim era instancia  de 

Sort y Seo de Urgel.
D. Francisco G uerra , Oficial segundo segumdo de la 

Inspección general de la Milicia Nacional del r  eino.
D. Pedro Villaialbo y F ría s , Administrador de ios de

rechos de puertas de Granada.
D. Antonio Cuervo, Agente ietrado de la F iscalía de la, 

Audiencia de la Coruña.
D. Ferm ín Ruiz de G ordejuela, E scrib ien te  dé la 

Contaduría de Rentas de Soria.
D. Juan Bautista M arrugat, Relator de J a  Audiencia de 

Barcelona.
D. Timoteo Jiménez Palacio, Juez de p rim era  instancia 

del distrito de San Pablo de Zaragoza,
D. José María D om enech, Ministro del Tribunal Su

premo de Justicia.
D. Estéban Baz , Oficial segundo de la Adm inistración 

principal de Correos de Medina del Campo.
D. Híiariou Ilzarbe y Muro, Juez de prim era instancia 

de Da roca.
D. Camilo Gallego , Juez de p rim era instancia in terino  

de Seo de Urgel.
D. Andrés Rodrigalvarez , Promotor fiscal de Sigüenza. 
D. José A lvarado, Fiel de los derechos de puertas de 

Palma de Mallorca. >
D. Luis Ortiz de Lanzagoría , Magistrado de la Audien

cia de Valencia.
D. Juan Busturia , Oficial sexto de la Aduana de Bilbao. 
D. Teodoro Azcarate, Juez de prim era instancia de Az- 

peitia.
D. Miguel Osea y Gueran , Magistrado de la Audiencia 

de Madrid.
D. Justo Hiera Rey , Prom otor fiscal de Santa María de 

Nieva.
D. Manuel Otero , Celador de vigilancia pública,
D. José Pascual Ferrandiz y C arbonell, Prom otor fiscal- 

de Játiva.
D. Juan Zanon y Puig Saraper , Prom otor fiscal de Va

lencia.
D. Francisco Orgaz , Secretario del Gobierno político de 

Salamanca.
D. Joaquín Rey V asadre, Prom otor fiscal de Caldas de 

Reyes.
D. Juan de Vega Ballesteros, Promotor fiscal de Nava 

del Rey.
D. Francisco C astansv Sola, empleada en  la carrera 

del profesorado.
D. Rafa» 1 Degollada y G uitart, Juez de prim era instan  

cía de Barcelona.
D. Antonio Gómez de la Serna y L ópez, Oficial prim e

ro del Gobierno político de Córdoba.
D. Juan Bautista Sastre , Secretario dei Gobierno polí

tico de Murcia.
D. Rafael Juste y Peyra , Prom otor fiscal de Sariñena. 
D. Ramón García M ourin , Agente fiscal de la Audien

cia de la Coruña.

D. Gavillo Gaseó, Magistrado del Tribunal especial de
las Ordenes M ili ta re s ) .........................................

D. Vicente García C am pa, Ayudante primero de la fá
brica de tabacos de Gijon.

D. Antonio C uervo , Agente fiscal de la Audiencia de 
ia Coruña.

D, Rafael Oioris, Escribiente de  la Contaduría de Amor
tización de Granada.

D. Ramón Va reí a , Ayudante factor de provisiones.
D. Santiago Perez , Comandante de Carabineros.
D. José Martínez V üches, Interventor de los derechos 

de puertas de Málaga.
D. Manuel Vela í r is a r r i , Juez de prim era instancia de 

Castropol.
D. Cayetano Arrea , Juez de prim era instancia de Pa

tencia.
D. Solero R ico, Promotor fiscal de Balmaseda.
D. Juan Becerra , Magistrado de la Audiencia pretorial 

de la Habana.
D. Camilo Gavilanes, Agente fiscal de la Audiencia de 

Madrid.
D. Rafael La Iglesia y Remon, Juez de prim era in s tan 

cia deBorja.
D; León Martin de la Cámara, In terventor principal de 

Correos de Benavente.
D. Pedro Regalado Gavilanes, Contador diocesano de 

Astorga.
D. Meliton San Julián, Promotor fiscal de Rivadeo.
D. Manuel de A lbornoz y Roeamora, Juez de prim era 

instancia de Novekla.
D. Vicente Gómez, Juez de prim era instancia de Con- 

centaina.
D. Rafael Almonaci y Mora, Magistrado de ia Audiencia 

de esta corte.
D. Manuel María Lago, Promotor fiscal de Caim a.
D. José Lorenzo de la Fuente y Feijó, Juez de prim era 

instancia de Caldas de Reyes.
D. Antonio de la Mora, Alcaide de la Aduana de Sevilla. 
D. Joaquín María de Molina, Promotor fiscal de Almería. 
D. Ramón Cuervo , Juez de primera instancia.
D. Cayo Vea Murguía Escalante, auxiliar de la Junta de 

venta de bienes nacionales.
D. Manuel de la Cueva, Prom otor fiscal de Castuera 
D. Luis Padilla y  Mendez, Juez de prim era instancia 

de Monobar.
D. Raimundo Ortiz y Casado, Oficial segundo prim ero 

del Gobierno político de Albacete.
D. Luis Rodríguez Camaieño, Regente de la Audiencia 

de Oviedo.
D. Juan Almagro, Fiel dei derecha de puertas de 

Murcia. , ■
D. Eduardo de A ndeyro , Oficial tercero de la Admi

nistración de Rentas de Almería.
D. Julián Medina y Valverde, Marchamador de la Adua- 

na de Cartagena,
D. Carlos C arbalio , Visitador general de Montes de 

Crtíliz.
D. Manuel Guillen y Rangel , Secretario de la comisión 

inspectora de memorias y obras pías,
D. Ramón de Llano y Yandiola , Oficial prim ero de la 

Secretaría de la Junta superior de venía de bienes uacio» 
nales.

D. Manuel del Olmo y Ayala , Juez de prim era instan
cia de Berja.

D. Julián Sanz, Promotor fiscal de Sacedon.
D. Nicolás Octavio de Toledo, Promotor fiscal de Br»rja. 
D. Melchor Torras y C orrous, Promotor fiscal de  Bar

celona.
D. José Vignole y B lanco, Juez de prim era instancia 

de Estepona.
D. José Francisco de L uque, Interventor del derecha 

de puertas de Granada.
D. Juan de Dios Rodríguez , Juez de prim era instancia 

de Alberique.
D. Juan O glietti, Oficial tercero de la comisión de li

quidación de.créditos de Guerra de Granada.
’ D. Antonio Martínez Alderete, escribiente de la sección 

de liquidación de atrasos de Guerra de Granada.
D. José Díaz Ufano, Promotor fiscal de Ocaña.
D. Miguel González Menguer, Administrador de Rentas 

del partido de Loica.
D, Manuel Barrera Cabrera , Secretario del Gobierno 

político de Huelva.
D. Francisco Tornel Belmonte, Fiel del derecho de puer* 

tas de Murcia.
D. Isidro García de Alcaraz, Oficial escribiente de la Di

rección facultativa y archivero de la Real empresa de aguas 
de Lorca.

D. Antonio Estove, archivero de Rentas de Murcia.
D. Juan de Tebar , Juez de prim era instancia de Játiva. 
D. Miguel de Velasco y Alfaro, Oficial segundo segundo 

del Gobierno político de Zamora.
D. Tomas Goll, Interventor de los derechos de puertas 

de la Aduana de Barcelona.
D. Manuel López y Almarcha, Contador de la Aduana 

de Aguilas ( Murcia ).
Previniéndose á esta Junta por la Real órden de 27 

del mismo Julio publique m ensualm ente relación de los 
individuos que prom uevan las solicitudes de abono de 
tiempo que se ia d ir ija n , oyendo cualquiera reclamación 
que contra la exactitud de los hechos pueda in tentarse 
dentro de los 30 dias siguientes, lo anuncia al público; 
advirtiendo que e l térm ino para adm itir dichas solicitu
des concluyó el 26 del ac tua l, y que las oficinas se ha
llan abiertas desde las nueve de la m añana hasta las cua
tro de la tarde todos los di as de la semana , excepto lo? 
dom ingos, donde se recibirán y atenderán las reclam a
ciones que puedan intentarse.

Madrid 31 de Enero de 1 8 5 6 .» El Presidenie, P. Mi
randa.

JUNTA DE LA DE
Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada 

de primera y segunda clase, con arreglo á lo dispuesto en 
prevenido en los 15, 76, 77 , 78 y 79 del Real decreto de

. CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE

DEUDA AMORTIZADLE DE PRIMERA CLASE Á

Proposiciones preso

Sugetos que han hecho las proposiciones.

UDA PUBLICA.
en esta fecha para la adqui 
el art. i 8 de la ley de 1 d 
17 de Octubre de 4 854.

I SIRVIERA DE TIPO EN LA SUB

IDEM

itadas en Madrid.

Clase de deuda.

sicion de Deuda a 
e Agosto y con su

ASTA.

DE SEGÜSDA Á 

Importe nominal.

mortizable 
jeeion á lo

Cambio 
á que ofrecían 

su venta.

D Eduardo Jimcnez........ ........................................................................................ Amortizable de primera clase. 800,000
500.000
500.000
500.000
800.000 
200,000 
100,000
58,000

482.000
200.000
320.000
336.000
192.000
200.000
200,000
«>nn f\í\f\

12,30
12,25
11,97
14,96
11.95
11.94
11.96
11.95 
12,10 
11,90 
11,88 
11,86 
11,85 
11,94 
11,92

El mismo................................ ...............................

í l  m ism o. ..................................................................

t»ose RvUi iguw . .........................

Domingo Valdepeñas.................. ............................................................ ..
Juan Ruiz y González................................................................................... ..

£1 mismo. ................................................................................ ................. ..
* El mismo..................................... ............................................ .......................

AvVjVvV 1 | &
200.000 11,96
200.000 11,93
108.000 11,85
216.000 l 11,90

El m ism o................................................................................... ................................
José María de Prada............... ................................................................ *............
Juan José Ortiz y López................. ................................ .....................................

D . .T nan Tn¿.é O ; t i 7 v  L o u e z . . ....................... ................................................ Amortizable de primera clase. 1 8 8 ,0 0 0  t t , 9 2
3 .0 0 0 ,0 0 0  1 2 ,2 5

1 7 6 .0 0 0  H , 9 0  
. .  1 2 0 ,0 0 0  1 1 ,8 9

1 2 ,0 5 0  1 1 ,7 4  
Idetn de segunda clase interior. 1 .0 0 0 ,0 0 0  6 ,3 0

1 .6 8 0 .0 0 0  6 ,3 5
3 .5 5 0 .0 0 0  6 ,4 0

2 0 0 .0 0 0  6 ,2 5
2 0 0 .0 0 0  6 ,2 6  .
2 0 0 .0 0 0  6 ,2 7
2 0 0 .0 0 0  6 ,2 8
2 0 0 .0 0 0  6 ,2 9  

. .  2 0 0 ,0 0 0  6 ;3 0
2 0 0 .0 0 0  ■ 6 ,3 1
2 0 0 .0 0 0  6 ,3 2
1 4 5 .0 0 0  6 ,5 0

1 .5 1 0 .0 0 0  6 ,5 0
1 2 5 .0 0 0  6 ,7 5
2 5 0 .0 0 0  6 ,4 0  

1 0 ,0 0 0  6 ,3 0
2 0 0 .0 0 0  6 ,2 8
2 0 0 .0 0 0  6 ,2 9
2 0 0 .0 0 0  6 ,3 0
2 0 0 .0 0 0  6 ,3 1
2 0 0 .0 0 0  6 ,3 2
3 0 0 .0 0 0  6 .6 5
2 0 0 .0 0 0  6 ,4 5
1 7 0 .0 0 0  6 ,3 5
1 9 5 .0 0 0  6 ,3 4
1 9 5 .0 0 0  6 ,3 4
1 9 5 .0 0 0  6 ,3 4
1 9 5 .0 0 0  6 ,3 5
1 9 5 .0 0 0  6 ,3 5
1 9 5 .0 0 0  6 ,3 5
2 0 0 .0 0 0  , 6 ,2 8
2 0 0 .0 0 0  6 ,2 9
3 4 0 .0 0 0  6 ,3 0
2 0 0 .0 0 0  6 ,3 3
2 0 0 .0 0 0  6 ,3 4
2 0 0 .0 0 0  1 6 ,3 5

F i ’f l i i r i c e n  fi-ii M a p h n i l ................. ............................ .. ......................................................
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E l  lu i s n i r t  ....................... ........................ .. ........................... .. ................................. .................................
I n o n  íi’r a n p i í p n  F n n f j in  . .................. ............................. ... . .•J U dil JL i d U v iovu  £ u u t a u

W a íc w ^ IIIap  v  R a h a p  » • • • # • • • • ♦ •VV U loW clllC l y UaUCl * • • •

1ac¿  M i r í . i  ^ D i i tp l i p p s .  . .  . . .  . . . . . . . . . . . . .
- M u ñ o z  C a r a b u c a .................................................................

J a ó in f o  N a v a r r o  Y L á z a r o . ................................ ..  ................. ....................................vuvíía iv  11 vi f 0A i  v  1 JUd«Ui v* ♦
“f i l  m i s m o .............................  r . .  e i ....................... ......................... ..
E l  m i s m o .  ............................................... ..  c  ̂ ..........................
E l  m i s m o  .......................... .. .......................................... ............................................................................
E l  m i s m o  . . i
C a V e la n o  L i n a r e s  , .......................... .. .................................................................... .. ...................
E l m i s m o  . . . . . * • » « * • » • * . . . * * * » * #  * •

E n r i n n o  T m n a l í  v  IVfiirinT ........................... .........................................

E l  m i s m o  . ............................. .. ......................... ...................  . . . . . . . . . .
El mismo......................................... • • • * ................. ............ ...... ..................
E m  i rm e  T o r n a  1 i V M linO Z  . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . .w u i ivjvtw lv /U JaU  j  A uuuvü  ••  • » • • • • « • • • #
E l m i s m o  ........................................... .. ............................................. .........................................................
José C a h e n ^ ............................. ...................... ...
E l  mismo. ............................................................................................... ..
El m i s m o  ........................................... .. .........................................................................
Ei mismo............................ ................................................... .....................
E l  mismo.................................... .......................................................................
El misino ................... ........................................ .....................



0. Pablo de Cifuenteá.............* .................. Idem ie  «eguoda clase interior 
• •

80»,000 1 
65,000 

000,000
480.000
100.000

i
fe,40 1 
6,50
6.40 
6,20
6.40
6¡V0 ,

P R OPOSICIONES QUE HAN SIDO ADMITIDAS.

Ricardo Laporta................. .. * ............ ................  ....................................
José María de Prada.......... ................................................................................

• . En la Deuda amortizable de primera clase.
Antonio R om ero.. *........ * t

• • 400.000
400.000 tt»a de D. Enriciue Toaaati y Muño*, per rs, Vn nom inales....................... | 12,000 á 44,74 |!Su valor en efectivo. 1 4,408

Francisco de Paúií * Carrillo.V.........................................................................
400.000 

60,000
310.000
800.000

6,t0
6,50

7/. TV/iiii/Js* / . . v i Aa QonatviAn /*lsie0 'lYkí.G.H'íñTPedroPerez Saenz......................................... * * • » . 6 34
tu  t/wUltv* UflvVf wv vvw trrvww vvww «ww» *

El m ism o........................................... .. • • • • • « 350.000
845.000

6 37José Mana ................................................................. • • 6,38 TTr»a ría Ti TsvcA María Prada nnr ra vn. nomina les. ,, e t , , , ,  0, ............ .. 420 000 á 0 20 1 valor en efectivo 96 Cid
El mismo...............................................................................................................
El mismo.......................... ........................ .. • • • ................................................

250.000
200.000

4.000.000
4.000.000 

800,000

6.38
6.39

Vina ae U* JUdc malla r ia u a , jjui i». » "  c » • • • 5 ...............
Antonio Martínez.............................. .................... ............................................

t4V)VVV tX I
200.000 6,25 |
200.000 6,26
200.000 6,27
200.000 6,28 
200,000 6,28 
200,000 6,28 
200,0.00 6,29

6,29-
200,000 6,29 

40,000 6,30
200,004 p o
200.409 1,30
340.409 6,30

MVl Yulvl Vil vivwllY v» 
* •

¡50,v*rv
12,500
42,510
42,540
42.560
12.560
42.560
42.580
12.580 

r 42,580
630

12,600
42,600
21,420

J. de Francisco Martin....................................... ................................................ lueui Uv Wgvlflua vAVvl ivi 7.43
7.44
7.45 • t

El mismo.................. . = * • ............................. * *........................ * * *...................
El mismo................................... *.............................. ............................ ..
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Weisweiller y Bauer*^,* ..* •
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Jacinto Navarro y Lázaro............................................................  .................

Antonio Martínez...................... .......................................................................
ífevarro y Lázaro......................... .. ¿ . ;  *. . . .  v ^ :

ffáríéisio. Muñoz Garavaca........................ ......................
4iífdnió Martínez..................................................................... ..
fácfnto Navarro y Lázaro. ....................................................................... ..

* *  
« * 

• •
k , 

r  •

¿  •

4 -000,009 * 6,30 
200,900 6,31

• 63,000
42,620

Araortifflfóle ¡te segunfta Interior.
• 9

6.000,000 7 200.009 6,34
200.004 6,32
200.0004 6,32
200.004 6.33
585.009 6,34

12,629
4.000,000 6,99 12,640

• * 45.000,000 7,50 12,640
• • 4.699,920

41.000,000
25 42,660

• • 6,80 Enriaue Tomati v MuñoZ (tres de 195,000). ................................... .. •  • 37,089
José Cahen................... ............................. . 2GO,O0rf 6,34 e » 42,680

En AmRlerdam„ Pedro Perez Saéni.......... . 200,009 6,34 1 o 11,680
-••• ,, *

Amortizable de segunda « te n o r. 4.000,000 6,97
7,09 5.955,004 374,899ijerim e t  tiyinans,«* * * 5 o *, o. r >»c, * * * «* ?»• ? * • *»* • * * • * * * * * * • • * •

4.000,000
El mismo...... ................................................................................................* • • *

« O
800,000
800,000

7,05
6,95

D. R, Nunes é h ijo . ............................. ............* *
• 9

• 0
36,000

400,000
6,76
7 Madrid 34 de Eaero de 1856.—E1 Secretario, Angel F. de Heredia.—V.’ B.°“ =E1 Director general, Presidente, Ruviano,

RE A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .
OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 3 DE FEBRERO DE 1856.

HORAS.
BARÓMETR.0

Pulgadas
ing lesas.

REDUCIDO Á |  TEMPERATURA EN

Milímetros.! Grados. 1 Grados.
B Reaumur. {Centígrados.

DIRECCION

del viento.
ESTADO DEL CIELO.

9 de la mañana.
42 del d ia..........
3 de la tarde... 
6 de idem.

27,828
27,822
27,806
27,780

706,54 I 4#,9 
706,66 1 r ,  9 
706,26 1 S\2 
705,61 1 5a,2

6M
9\9

10*3
6a,5

E.S. O ........
Sur...............
Idem............
Idem............

Cubierto,
Idem
Nubes.
Cubierto.

Calor máximo del dia. *1 8a,4 

Calor mínimo del dia............. ..................J 2a,0

4 0a,5 

20a,5
Manuel Rico.

ii

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 3 de Febrero de 1856.

Rs vn. mrs.

Han ingresado en este d ia , depositados por 
1,473 individuos, de los cuales los 91 han
sido nuevos imponentes .........1 ...  89,545

Se han devuelto, á solicitud de 54 interesados. 9f ,093,. 7
Él director de semana,

José María Peres,

VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

M A D R ID .

Propios.

Subasta para el dia 2,3 de Febrero de 1856 , de doce á 
una de la tarde , ante ¿1 Sr. Juez de primera instancia 
D. Antonio Ibarrola y escribano D. León Miguel Mu
ñoz, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
corle.

Mayor cuantía.
Núm. l.° del registro.*»Una posesión, titulada Soto 

del Poreal, que perteneció á los propios del Excmo. Ayun
tamiento de esta M, H. villa, sito en el término de Vacia- 
Madrid, jurisdicción de Alcalá de Henares: linda por el 
Norte con el soto de los propios de la villa de Arganda y 
posesión de D. Manuel de Rojas, vecino de esta corte, ti

tulada las Coronas y Coronillas, entradas y salidas por el 
raso; por Mediodía con la madre vieja dé! rio iarama y 
posesión de Pajares; por Oriente con la madre vieja de 
dicho rio, y por Poniente con la posesión del citado Ro
jas y rio Jarama. Cuyos linderos y acirates ^úe causan el 
r io , madre vieja y las Coronas y Góronillas forman un 
polígono irregular. Contiene casa principal como en el 
centro de la misma, con dos habitaciones independientes 
para dos guardas y habitación de hospedaje, y se compo
ne de planta baja y principal con su oratorio, sacristía, 
cámaras altas, cuadras, pozo y pila en lo exterior, y de
mas servidumbre que Requiere una casa de campo de 
regalía; y otra casita con solo planta baja, á la parte de 
Oriente y á la inmediación dé la madre vieja, que la 
Ocupa un guarda , con sü pozo y pila, y 42 árboles de 
moreras y álamos blancos alrededor. Las traviesas, tabi
ques divisorios y demas de una y otra casa son de fábri
ca de ladrillo, yeso y cal, de buena construcción: solados, 
maderos de suelo, entramados, armaduras, puertas, ven
tanas, vidrieras y herrajes, que constituyen dichos edifi
cios se halla todo en buen estado. Tierras-de pasto y de 
labor de regadío, sobre una superficie que llega á la"in
mediación de la casa principal, que se titula el Raso, y 
desde cuyo sitio y á la parte del Norte tiene su entrada 
esta posesión Con dos caminos para su servidumbre, el 
uno que se dirige á la casa principal, hasta Pajares, y el 
otro á la casita.

El gran soto, compuesto de (arayeras , mimbreras, ar
bolado, chopos, álamos blancos, negros y de sombra, 
viveros, isletas V demas plantas y pies de que se compone 
se encuentran aesde la inmediación de la casa principal 
sobre una línea que se extiende de Oriente á Poniente y 
Mediodía de la posesión , hasta los linderos que forman y 
cierran el sitio con la madre vieja, el rio y divisoria de 
Pajares. Corresponde á esta posesión la mitad de los apro
vechamientos que ocupa toda la extencion de la expresada 
madre vieja y la otra mitad á los propios de Arganda. Su 
cabida es la de 4,403 fanegas, 3 celemines y 2 cuartillos 
superficiales del marco de Alcalá, cuya fanega consta de 
400 estadales de 400 pies y 40 de lado , sin contar la ma - 
dre vieja: tasada en 6.740,896 rs. v n . , y capitalizada , por 
la renta de 50,000 rs. que produce, en 900,000 r s . , por

cuya cantidad se saca á subasta, según queda manifesta
do al principio.

Según la opinión de los peritos que han procedido á 
su tasación y medición , esta finca es indivisible sin me
noscabo de su valor.

Núm. 2 del registro.—Otra posesión, titulada Soto del 
Negralejo > sita en el término de Rivas de Jarama y Yacia- 
Madrid , jurisdicción de Alcalá de Henares, de la misma 
procedencia que la anterior: linda al Norte con tierras y 
sotos del Real sitio de San Fernando y rio Jaram a; á Orien
te y Mediodía con dicho r io , y á Poniente con tierras de 
la jurisdicción de Vicálvaro ; cuyos linderos y acirate que 
causa el rio forman un polígono irregular: consta de casa 
con dos habitaciones para dos guardas y otra habitación 
de hospedaje, compuesta de planta baja y cámaras altas, 
con la demas servidumbre que requiere una casa de cam
po , toda ella en buen estado; tierras para sí)(0 con
casa de guardería, en una ^ ; ; lieaa qae seTall* con_ 
clusion de soto por la p a r£  Mediqdía, y hoy éú 
gran parte inutilizad» pov mecientes aVeúidas: úna isla 
que a la parte del Norte y Oriénte, al otro lado del rio 
jarama , la forman las juntas de los ríos Iarama y Hena
res , cómpúesta de arbolado y tarayaras: un ventorrillo á 
la entrada del camino tituládó de* Herrádürá, de buena 
construcción , y cuyo cáráino conduce atravesando la po
sesión que guia al camino de Mejorada y paso á la barca, 
y él único que tiene para servidumbre los de Rivas , Me
jorada y otros pueblos para el paso de la barca que se ha
llaba establecida en este punto y hoy inutilizada por las 
avenidas: dos puentes de fábrica de ladrillo, de paso, so
bre el cauce que baja de San Fernando: arbolado en va
rios puntos de álamos blancos * negros y chopos céil tara-^ 
veras, aunque bastante despoblado" en varios sitios. Su ca-* 
bida és la de 7§8 fanegas, 9 celemines, un cuartillo y 3 es
tadales del marco de Alcalá: tasada en 2.040,829 rs. vn., 
y capitalizada , por la renta de 35,000 rs. que produce, en 
630,000 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta, según 
queda manifestado al principio.

Según la opinión de los peritos que han procedido á 
su medición y tasación , esta finca es indivisible sin me
noscabo de su valor.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de desamortización de 4.° de Mayo de 4855 , á saber:

Diez por 400 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 

por 4 00.
En cada uno de los dos años subsiguientes , el 7 

por 400.
Y en cada uno de los diez anos inmediatos, el 6 

por 400.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo chso se les abonará el ínteres 
máximo de 5 por 400 al año correspondiente á cada an
ticipo.

Notas. 4.a Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que obran en la Contaduría de Hacienda pública; 
pero si apareciese se indemnizará al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma d® pose
sión serán de cuenta del rematante.

3.* A la vez que en esta corte, se verificará otro re
mate , en el mismo dia y hora, en Alcalá de Henares, co
mo cabeza de partido.

CADIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provjncia, y 
en virtud de la ley de 4.° de Mayo último é instrucción 
de 34 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 4.* de Marzo de 4856 , de doce á 
una de la tarde, ante el señor Juez de primera instancia 
D. Gervasio Ucelay y escribanía de D. Miguel María Sier
ra , que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
corte.

Beneficencia.

Núm. 499 del inventario.=Una casa en Sanlucar An
h » n T f n ^ Calle de Muler0V n u m . 351, procedente d e la  

por la hermandad de ¡a Caridad de dicha 
ciudad , de dos pi§os y 4,691 pies Cuadrados dé, terreno* 
luíuá con otras de la uiísma procedencia, de D. Manuel 
Ramos y de D. Alvaró PirUel: libre de cargas: capitaliza- i 
da , por la renta de 676 rs. que produce, en 45,24 0 rs., y 
tasada por los peritos en 47,028 rs , que es el tipo por 
que se saca á subasta.

Ñúm.,500 del inventarió.=Una casa en Sanlucar de 
Barrameda, calle de la Bolsa, esquina á la de Muleros , sin 
número, procedente de la beneficencia por la hermandad 
de la Candad de dicha ciudad, de dos pisos y 2,34 0 pies 
cuadrados de terreno: linda con otras de D. José Miguel | 
Ramos y de la misma procedencia: libre de cargas: ca
pitalizada, por la renta de 4,4 4 3 rs. que produce, en 
25,042 rs. 47 m rs., y tasada por los peritos en 25,14 0 rs., 
que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 504 del inventario.=~Una casa en Sanlucar de 
Barrarr.eda, calle de San Nicolás, núm. 448, procedente 
de la beneficencia por la hermandad de la Caridad de di
cha ciudad , de dos pisos y 5,736 pies cuadrados de terre
no : linda con otras de D. Antonio Garfia, de los herede
ros de D. Prudencio Santa Cruz y con bodega de D. Ma
nuel Pedrotí: sin cargas conocidas: tasada por los peritos 
en 33,840 r s . , y capitalizada, por la renta de 2,053 rs. 
que produce, en 46.192 rs. 47 m rs.. que es el tipo porque 
se saca á subasta.

Núm. 505 del invenfario.=Una casa en Sanlucar de 
Barrameda , calle de Santiago, núm. 450 , procedente de 
la beneficencia por la hermandad de San Pedro de dicha 
ciudad, de dos .pisos y 4,642 pies cuadrados de terreno: 
linda con otras de D. Domingo Gondar y de D. Sebastian 
Herreros, sin cargas conocidas: tasada por los peritos en 
20,343 r s . , y capitalizada , por la renta de957 rs. que pro
duce, en 24,532 rs. 47 m rs., qae es el tipo por que se 
saca á subasta.

Núm. 506 del inventario.-cUna casa en Sanlucar de | 
Barrameda, calle dél Palomar, liúm. 493 , precedente de 
la beneficencia por la hermandad de San Pedro de dicha 
ciudad, de dos pisos y 5,297 pies cuadrados de terreno: 
linda con otras del Estado y de D. Jacinto García, y con 
huerta de los herederos de D. Francisco Agüera , sin car
gas conocidas: capitalizada , por la renta de 502 rs. que 
produce, en 11,295 r s . , y Usada por los peritos en 20,671 
reales, que es el tipo por que se saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° 
de Mayo de 1855.

Notas. 1 /  Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con carga alguna, según aparece de los antecedentes 
que obran en la Contaduría principal de Hacienda públi

ca de esta provincia; pero si apareciesen, se indemni
zará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador, 

Cádiz 18 de Enero de 4856. =  P. O., Pedro de Na
va scués.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 4 ® de Mayo último é instrucción 
ae 34 del mismo, se sacan á pública subasta , en el dia y  
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
aníe él '*uez Y escribano mencionados, y en el prqpio 
sitio.

Clero.
Ñúm* ¿82 del inventario.=Una casa en Sanlucar dé 

Barrameda, calle de la Bolsa , núm. 86, procedente del 
convento de monjas Madre de Dios de dicha ciudad , de 
uno y medio pisos, y 2,121 pies cuadrados de terreno: 
liúda con otra de D. Clemente Marín y huerta de Santo 
Domingo : sin cargas conocidas: tasada por los peritos en 
40,771 r s . , y capitalizada, por la renta de 720 rs. qüe 
produce, en 16,200 rs., que es el tipo por que se  saca á 
suba-ta.

Núm. 483 del inventario.=Una casa en Sanlucar de 
Barrameda , calle de la Bolsa , núm. 87 , procedente del 
convento de monjas Madre de Dios de dicha ciudad, de 
dos pisos y 2,090 pies cuadrados de terreno: linda con 
otras de la misma procédencia , de D. Florencio Romero 
J  con el Huerto de Santo Domingo : sin cargas conocidas: 
tasada por los peritos en 10,574 rs ., y capitalizada, pdr la 
renta de 480 rs. que produce, en 40,800 r s . , que es «  
tipo por que se saca á subasta.

Núm. 484 del inventario.=Una casa en Sanlucar de 
Barrameda, calle délas Cruces, núm. 298, procedente 
del convento de las monjas Madre de Dios de dicha ciu
dad , de dos pisos y 2,288 pies cuadrados de terreno: lin* 
da COn otras de D. León Argüeso y de D. Pedro Manjon: 
sin cargas conocidas : tasada por los peritos en 3l,05Cf rá., 
y capitalizada, por la renta de 4,548 rs. que produce, en 
34,830 r s . , que es el tipo por que se saca á subasta.

Las fincas que anteceden han sido tasadas, con arre* 
glo al Real decreto de 10 de Setiembre último , por igno
rarse los linderos y otras circunstancias indispensables 
para los anuncios.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.® de ia lgy de 4.* dé 
Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna, según resulta de los antece* 
dentes que existen en la Contaduría principal de tíacieri- 
da pública de esta provincia : pero si apareciese, se in
demnizará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Cádiz 24 de Enero de 1856.*=»P. O., Pedro de Navas* 
cués.

SEVILLA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.a de Mayo próxim pasado é ins* 
truccion de 34 del mismo, se saca á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá, la finca siguiente: 
l emate para el mismo dia y hora que el precedente,
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LA DAMA Y EL PAJE,
NOVELA HISTORICA

POR G. P. R. JAMES,
TRADUCIDA DIRECTAMENTE DEL INGLES.

CONTINUACION DEL CAPITULO XXXV.

Alberto Denyn echó pié á tierra y besó apasionada
mente la mano del buen Conde; dirigiendo aespues sus 
miradas llenas de emoción hácia el otro lado, vió los dul
ces ojos de Adela de Mauvinet llenos de lágrimas é incli
nados hácia el arzón de la silla , mientras que el temblor 
de Sus labios revelaba , no solo á é l , sino a otros tal vez, 
que habia una lucha en su pecho, para evitar que se co
nociese su alegría.

Todos quedaron en silencio por pocos momentos, al 
cual sucedieron algunas frases aclaratorias; pero antes que 
Alberto Denyn hubiese referido la mitad de lo que tenia 
que decir, las miradas del Conde de Mauvinet se fijaron 
en la joven vestida de paje, que entonces se iba aproxi
mando; y después de pasarse la mano dos veces por los 
ojos, como si quisiese despojarlos de una ilusión, dió las 
bridas de su caballo á un criado, se apeó , y adelantán
dose hácia aquel hermoso ginete, le saludó con una sumisa 
inclinación, y aplicó luego sus labios sobre sií hermosa ma
no. Este acto, como debe suponerse, causó alguna sor
presa y ruido entre sus tropas, á favor del cual Adela, in
clinando la cabeza hácia el compañero de su niñez, le di
jo primero en alta voz Quién es aquel, Alberto?» Y 
después añadió en voz b a ja : — Gracias á Dios, gracias á 
Dios que habéis vuelto.—; Ah! y también con és ta , aña
dió apoyando suavemente el dedo por un momento sobre 
su armadura. Segura estoy de que la habréis ganado bien, 
querido Alberto, y de que la llevareis noblemente. Pero 
¿quién es aquel á quien saluda mi padre con tanto res
peto ?

**En verdad no lo sé * contestó Alberto; es señora de 
elevado nacimiento, de finos modales, y solo puedo decir 
que la pusieron á mi cargo para que la condujese con se
guridad desde Paris, donde su vida estaba en peligro, has
ta Ermenonville#

No tuvo tiempo para decir mas, porque el Conde de 
Mauvinet, tomando de k  bdda el caballo de la señora, se 
acercó diciendo:—Apéate, Adela m ia, y ven á saludar á 
la Duquesa de Orleans.

La sorpresa de Alberto Denyn no fué menor que la de 
los que le rodeaban; pero después del murmullo ocasio
nado por aquel encuentro, tuvieron una breve conferen
cia; y al oir que la Duquesa iba á Ermenonville, el Conde 
movió la cabeza tristementediciendo:—Solo queda el nom
bre de Ermenonville, señora. Hace dos dias que nosotros, 
que entre todos componíamos unos 50 hombres de com
bate, hicimos los mayores esfuerzos para defenderla plaza 
contra 8,000 insurgentes. Viendo que todo era en vano, 
nos abrimos paso durante la noche, no sin experimen
tar algunas pérdidas m ire  muertos y heridos. Dejamos 
en la colina de Clari dos hombres para observar los mo
vimientos de los villanos y traernos noticias. Por ellos he
mos sabido que el mismo dia de nuestra partida, tres h o 
ras antes de salir el so l, ya no quedaba una sola piedra 
del castillo de Ermenonville. Entonces dirigimos nuestros 
pasos hácia Beaumont, sobre el Oise, creyendo, señora, que 
vos estábais allí. Sabemos sin embargo que en aquel pa
raje hay una fuerte guarnición, y allí podemos esperar 
auxilios de Paris ó de Montereau.

De Montereau, tal vez, contestó la Duquesa; pero de 
París, no espereis ninguno. Con todo, sigamos adelante, 
porque parece que el mayor peligro está en la senda por

donde nosotros caminábamos. En Beaumont hallaremos al
gún descanso, y podremos decidir lo que convenga.

Mientras la Duquesa hablaba, se colocó entre el Conde 
de Mauvinet y su hija , haciendo una seña á Alberto De- 
nyn para que ocupase un lugar detras de ella, y dicién- 
dole en voz alta: —Seguidme, mi joven amigo, continua
reis siendo mi escudero; por consiguente vuestra obliga
ción es ir junto á vuestra señora. Debo mucho á este buen 
joven , querido Conde, aunque , ya sea porque tuviese al
guna noticia secreta de mi nombre y gerarquía, ó ya por 
ser muy novicio para la sociedad de las dam as, ha estado 
conmigo tan frió y tan poco galante como un Capitán nue
vo de la Guardia.

El Conde de Mauvinet respondió, según las circunstan
cias lo exigían, en tono ligero y festivo ; pero Adela vol
vió la vista hácia el semblante de Alberto con una sonri
sa que parecía significar que ella sabia mejor que la Du
quesa los motivos de su frialdad. La comitiva siguió ade
lante ; y después de una marcha fatigosa llegó á la vista 
de las altas torres y fuertes muros del castillo de Beaumont 
sobre el Oise , y comenzó á subir alegremente la cuesta 
que á él conducía , con la esperanza de encontrar en su 
recinto seguridad y reposo.

Uno tras otro fueron entrando todos bajo la ancha bó
veda de la puerta de la torre , menos Alberto Denyn, que 
antes de pasar por ella se detuvo y volvió la vista para 
examinar los accidentes del terreno en que iba á pasar la 
noche; costumbre que habia adquirido durante su vida 
aventurera bajo los estandartes del Captal de Bucli.

Él sol brillaba sobre uua alegre escena, dibujando acá 
y allá las grandes sombras del bosque, de la aldea y de 
los montecillos; de suerte que aunque el paisaje era her
moso , una vista poco experimentada no podia juzgar 
exactamente sobre los diversos objetos que contenia. Sin 
embargo, en dos parajes de la llanura de Ghambly vió Al
berto Denyn masas sombrías de considerable extensión 
que le chocaron no poco. Eran mas oscuras que las som
bras del monte bajo : sin embargo no parecían demasiado 
altas para ser tomadas por árboles ó chozas. Alberto con
tinuaba mirando por si podia descubrir si aquellas masas 
estaban fijas ó se movian * pero notó que ni avanzaban ni 
retrocedían, y entonces fijó la vista en el suelo, meditan
do por algunos minutos. De repente sintió que le ponían 
una mano en el hombro, y la voz amiga del Conde de 
Mauvinet dijo:—¿Qué es esto, Alberto ? ¿Qué haces aqui 
cuando hay dentro amigos que desean oir de tu boca tus 
aventuras ? ¿Qué es lo que miras con esa tristeza cuando, 
según he oido, no hay hombre en toda Francia que ten
ga motivos para estar mas alegre que tú?

—Noble señor * contestó Alberto, tratando de ocultar el 
motivo de sus pensamientos, no sé -cómo puede uno estar 
alegre en Francia al ver este pais en la situación en que 
se encuentra. Pero si queréis saber lo que estaba obser
vando , mirad hácia aquellos dos puntos negros que se 
descubren á unas cinco millas de distancia.

—¿Qué es eso? dijo el Conde de Mauvinet. Tus ojos son 
mejores que los m íos, Alberto. No les veo moverse; pare
cen las nuevas plantaciones que ha hecho el último Rey.

—Si son árboles nuevos, Sr. Conde, hay hombres entre 
ellos. Es verdad que no adelantan; pero si los miráis fija
mente , observareis que la forma de esa masa se cambia de 
cuando en cuando como la de una gran multitud de gente 
reunida en un sitio.

—Los insurgentes son, por mi vida , gritó el Conde ; es 
preciso vigilarlos, Alberto, y nombrar para eso gente da 
toda nuestra confianza, porque la dél castillo pensabe 
abandonarlo antes de que llegáramos, y no podemos fiar
nos de ella. Enviaré á  Pierrol á la torre mas alta para 
que observe. Pero entra con nosotros; la Duquesa ha pre
guntado por t í , y es necesario que nos cuentes tus aven
turas.

—No, n o , Sr. Conde, contestó el jóven; mis aventuras 
no son dignas de mención,

—Tontería, dijo eí Conde. Alli no hay gente; los caba
lleros y los hombres de armas están en el salón; la Du
quesa cena en su cuarto sola conmigo y Adela y un ca
ballero á quien debes amar y estimar, el jóven Luis de 
Chamblé. Salvó mi vida en Ermenonville, y le estimo mu
cho. La Duquesa pregunta por tí también, y es preciso 
que obedezcas.

—Pero, dijo Alberto Denyn , tal vez la Duquesa no 
sabe....

—Sí, sí, ya lo sabe, contestó el Conde; sabe mas de lo 
que yo sabia hasta que ella me lo dijo; sabe que el mismo 
Emperador te dió esa cadena y esa sobrevesta. Yen pues, 
amigo mió, y no digas una palabra.

Hablando así el Conde se volvió hácia el castillo, y Al
berto Denyn se dirigió á la presencia de la Duquesa de 
Orleans.

La Duquesa habia abandonado su vestido de paje, y to
mado el que le correspondía por su cuna , recobrando con 
él las maneras tranquilas y dignas, aunque no sin cierto 
grado de alegre coquetisino, que no sentaba mal á sus 
hermosas facciones. Recibió con mucha benevolencia al 
jóven soldado; pero después de los primeros cumplimien
tos, los ojos de Alberto Denyn se volvieron hácia el úni
co hombre que se hallaba presente, pues que el Conde de 
Mauvinet habia dejado el salón por un instante á fin de 
organizar la vigilancia que habia de tenerse en el casti
llo toda la noche. Al lado de la Duquesa estaba sentado 
el Gentil-hombre de que el Conde habia hablado: su sem
blante era noble y hermoso, sus maneras distinguidas, y 
su persona toda capaz de ganar el corazón de cualquiera 
mujer, y la aprobación de aquellos de quienes dependiese 
la concesión de su mano.

Alberto Denyn se confesó á sí propio que no podia 
encontrar falta alguna en el jóven Conde de Chamblé, á 
no ser cierta leve muestra de orgullo y de descontento 
para con él. A pesar de todo no le pareció bien aquel jó
ven , y sintió á su vista todos los impulsos de celos que 
ocasiona un amor sin esperanza.

El Conde de Mauvinet volvió en breve al salón; y aun
que apenas dudaba de que las masas que habia visto eran, 
gegun decia Alberto, los insurgentes, que se detenían tan 
solo por aquella noche para atacar á la mañana siguiente 
el mismo castillo en que se hallaba , todavía acostumbrado 
como estaba á los azares de la guerra, procuró olvidar has
ta el pensamiento del mal que te amenazaba , y gozar del 
momento que tenia delante. Por lo mismo se mostró alegre 
y regocijado, miéntras la dura mano del peligro estaba lla
mando á sus puertas.

A pesar de la repugnancia de Alberto D enyn, el buen 
Conde le obligó, casi con voz de m ando, á referir cuanto 
le había sucedido en los países extranjeros. Los dulces 
ojos de Adela brillaron al oir aquel mandato, y la misma 
Duquesa de Orleans añadió sus ruegos, que , como es de 
suponer, no debían ser desatendidos. No nos detendre
mos en. referir la historia de Alberto, el cual la contó co
mo hombre, que teniendo grandes hazañas que relatar, te
mía exagerar su propio mérito Atribuyó pues, no a su 
persona, sino á la del Captal de Buch los hechosmas prin
cipales, diciendo: esto hizo el Captal; asi habló el Captal 
en tal parte ; squi fueron derrotados los paganos; allí se 
salvó un cuerpo de caballeros teutónicos.

Lps que le conocían bien, comprendieron lo que con 
estas palabras quería d ec ir , y hasta la Duquesa de Or
leans , con el tacto propio de una mujer , adivinó que po
dría haber hablado mas de sí mismo si hubiera querido, 
mientras que Adela mudando de color á cada momento 
miraba al suelo, y el buen Conde de Mauvinet obligaba 

j  al jóven con preguntas á referir 1a mayor parte de lo que 
habia ocultado.

Los penetrantes ojos de la Duquesa de Orleans no tar
daron en descubrir el secreto del corazón de Alberto, 
que este creia no haber dejado adivinar ni por las mira
das ni por las palabras, l a  Duquesa con cierto gra

do de malicia observó las miradas no muy amisto
sas , que se dirigían el jóven soldado y el gallardo se
ñor de Chamblé. Tal vez cruzó por su m ente, por
que tenia muchas de esas pequeñas faltas que oscure
cen en ocasiones el carácter de una m ujer, tal vez cruzó 
por su mente la idea de atormentar el corazón de la po
bre Adela coqueteando con aquel á quien ella miraba 
con amor; pero después desechó este pensamiento para 
dar cabida á otro mas generoso, y dijo para s í :—Este jó
ven me ha servido y protegido sin saber quién yo era, 
y debo recompensarle de la manera mas agradable 
para él.

—Venid acá , Alberto Denyn, dijo luego que terminó la 
cena ,. sentándose á manera de Reina mientras el resto de 
la reunión se colocaba alrededor; os debo alguna recom
pensa por haberme escoltado hasta aquí, y voy á daros 
este collar de perlas para que haga juego con vuestra 
cadena de oro. Arrodillóos, buen jóven, y os le pondré. La 
primera vez que Reveis esta prenda atravesando por en
tre un cuerpo de insurgentes , pediré al Delfín que os 
arme por su mano caballero.

—No tardará en suceder eso que decís, señora, con
testó Alberto Denyn, miéntras la Princesa enlazaba la ca
dena de perlas á la de oro , presente del Emperador; pero 
la Princesa al inclinarse le dijo en voz baja:—Observad ,y 
vereis cómo os doy otra recompensa m ejor; por consi
guiente no dejeis que los celos os hagan perder la ocasión, 
miéntras yo entretengo la vanidad de un necio.

Solo Alberto oyó estas palabras; y se levantó y vol
vió á su sitio, comprendiendo apenas lo que querían decir. A 
los pocos minutos la Duquesa llamó la atención del 
señor de Chamblé, y durante toda la noche, ánles que 
se retirase á descansar, no perdonó miradas, ni tono de voz, 
ni ninguna especie de fascinación para atraerse al jóven 
y separarle del lado de Adela de Mauvinet. No era esta 
Una tarea tan fácil como ella cre ia , ni Luis de Chamblé 
tan ¡débil como se lo habia imaginado, y la hermosu* 
ra de Adela era tan superior á la suya, que el atractivo de 
su categoría apenas podía contrabalancear los de la hija del 
anciano Senescal. El resultado fue que la Princesa se mos
tró un poco picada de su derrota, y armándose de toda 
ia gravedad de su posición, exigió severamente las aten
ciones que de buen grado no se le tributaban.

Así de cuando en cuando Alberto Denyn tuvo oportu
nidad de hablar con la que amaba. Sin embargo, nada di
jo de su am or, contentándose con adivinarlo en todos 
los actos de Adela , los cuales le dejaron satisfecho de que 
nada tenia que temer del jóven Luis de Chamblé.

Así pasó la primera noche en el castillo de Beaumont 
sobre el Oise; y cuando la Duquesa se levantó para ir á 
descansar, lo cual no hizo sino a una hora muy avanzada, 
puso la mano en el hombro de Adela, diciéndole :—Dor
miréis en mi. cuarto, hija m ia; buenas noches, caballeros, 
dormid bien.

—Alberto, ven conmigo, dijo el Conde de Mauvinet; 
antes de dormir quiero saber de tí mas de lo que has di- 
:ho. Buenas noches, Sr. de Chamblé; mañana hablaremos 
Jel asunto que sabéis; todo lo que por ahora puedo deci
ros es que teneis mi aprobación.

El señor de Chamblé permaneció solo en el aposento 
luego que los demas salieron ; y á juzgar por lo fruncido 
de su ceño, el objeto de sus meditaciones no debia de ser 
muy agradable. Al fin, saliendo de su profunda meditación, 
se retiró al cuarto que le estaba destinado; pero no á 
dormir, porque su cor«2?on estaba agitado por las pasiones 
mas enemigas del sueño.

CAPITULO XXXVI,

¡Que tiene su aprobación! murmuró Alberto Denyn 
meditando sobre lo que el Conde de Mauvinet habia dicho, 
miéntras una hora después de haberse retirado la Du

quesa , recorría las oscuras fortificaciones de Beaumont. 
Todo lo que aquellas palabras podían significar , y todas 
las consecuencias que podían producir, se ocurrieron á la 
mente del jóven soldado para entristecer su corazón y so* 
focar los úitimos destellos de su esperanza, si había tenido 
alguna.

—Soy un loco, continuó; estoy soñando en cosas que no 
pueden realizarse, y mi corazón se destroza al despertar 
y al conocer que todo ha sido un sueño. ¿Pero qué ruido 
es ese ? Oigo voces abajo en el patio. Pensaba que todos 
dormían ménos la guardia de las murallas.

Las palabras que Alberto habia oido subían en efecto 
hasta él desde el patio, donde un hombre decia á otro 
No hay que esperarlos m as: entra y bajemos; el camino 
no tiene pierde ; ellos vendrán después si quieren.

—¿Pero estas seguro de que podremos salir al otro lado? 
¿No hay puerta que nos lo impida?

—Ninguna, contestó el prim ero; ya te lo he dicho; va 
á salir al bosque á unas doscientas varas mas allá del 
foso. Oye; ya vienen los demas.

—¡Esos son gente que deserta del castillo! dijo para Sí 
Alberto Denyn; voy á despertar al Conde de Mauvinet; 
aunque de todas maneras será mejor que se vayan los Co
bardes á fin de que no contagien con su miedo á los hom* 
bres de corazón. - * 4

Dirigió apresuradamente sus pasos hácia la habitación 
donde habia dejado al Conde; peroantes de que llegáSefl 
la escalera que conducía á las habitaciones desde la m ura
lla, el jóven señor de Chamblé le salió al encuentro di
ciéndole :—Deteneos , tengo que daros un consejo.

—Dejadlo para otra ocasión mas oportuna, señor mío, 
contestó Alberto Denyn; ahora estoy de prisa.

—Sin embargo, es preciso que os detengáis, repuso el 
señor de Chamblé en tono frío y un tanto sarcástico; lo 
que tengo que deciros es también de importancia, porque 
si no os aprovecháis de mi consejo, sereis desgraciado.

—Apartáos, y dejadme pasar, gritó Alberto Denyn; va
rios soldados del castillo están desertando, y tal vez el se
ñor Conde desee detenerlos. Apartáos , os digo, ó vive el 
cielo que os arroje desde aqui al patio. Cada momento que 
pasa estáis haciendo un daño que no podéis reparar; y  
separando al jóven caballero de su camino con una fuerza 
que no pudo resistir, siguió adelante sin hacer caso de las 
amenazas del irritado noble.

En breve llegó á los aposentos del Conde, y abrió la 
puerta de la antecámara donde dormían dos fuertes sol
dados que habían puesto su cama atravesada á la puerta 
del cuarto interior. Costó dificultad á Alberto el desper
tarlos ; pero al fin , habiendo descorrido por decirlo asi 
aquellos cerrojos vivientes, entró en la habitación , y tra> 
tó de despertar al paje que dormía en una carriola á los 
pies de la cama de su señor. El muchacho, Jo mismo que 
los soldados, cansado de la fatigosa marcha del dia , estaba 
tan inmóvil como la roca sobre que se hallaba edificado el 
castillo; y antes que Alberto Denyn hiciera el menor pro
greso en la tarea de despertarlo, el Conde se incorporó en 
el lecho preguntando:—Quién está ahí?

Todo se explicó en bieve; y el Conde, levantándose, se 
puso su bata de pieles exclamando :—Es necesario detener 
á esos cobardes; nos servirán de parapeto en las murallas 
contra las flechas de los enemigos.

—Temo, Sr. Conde, que sea demasiado tarde, contestó 
Alberto D enyn, porque he encontrado á vuestro buen 
amigo el conde de Chamblé, que insistía en detenerme 
para decirme no sé qué cosas, y entre tanto se ha perdido 
el tiempo , que hubiera podido aprovecharse para reparar 
el daño.

—Yamos pues, dijo el Conde: guia hácia el sitio donde 
oíste esas voces; por Ip pronto, veremos por dónde han 
logrado escapar; porque con el permiso de la Duquesa 
mandé que se cerraran todas las puertas y que mi gente 
vigilase las entradas y salidas,

(Se continuará.)



ante el Sr, Juez y escribano mencionados , y en el propio 
s i t i o .

Clero.

Núm. 1,455 del i n ventar io.===Ufracasa en esta ciudad 
de Sevilla , calle Abades, núm. 6 , que perteneció al ilus- 
trísimo cabildo catedral de la misma: linda por su dere
cha éóii el núm. ?» Dor *a izquierda con el núm. 40 de la 
calle del Aire , y por ‘la espalda con el corral dé los Diez- 
mosí Consta su área de 1,358 varas cuadradas, aia.n» 
das én planta baja , cuarto entresuelo, dos jardnies, pis 
principal, azotea y miradores: esta finca con todas tas 
igual procedencia, está afecta á las cargas si guien e . 
importe de 250 misas y una libra de cera al ^ on\ e9,0 
la Merced de dicha ciudad en cada un ano; dos tribuios 
perpetuos á la casa de Misericordia de la misma, el uno 
de 15,750 rs. anuales, y el otro de ¡5,280 r s . ; y o t io a l  
Marques de Campo Nuevo, Conde de San Remi, de 4,400 
reales anuales : está arrendada en 3,600 rs. anuales: se ha 
capitalizado por la Contaduría de provincia, con '^ d e d u c 
ciones prevenidas, en 81,000 rs ., y los peritos, <jue -  
claran su fábrica en última vida, la han apreciado en 
118,560 rs.

Esta finca, aunque pertenece al clero, se na ta -  
sado con arreglo á la Real órden de 10 de Setiembre ulti 
m o , por ignorarse su cabida y otras circunstancias nece
sarias para exactitud de anuncio.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rematada se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6Í de la ley de desamorti
zación de 1? de Mayo de 1855.

Notas. 1 .* La finca de que se trata no se halla gravada 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
obran en la Contaduría principal de Hacienda publica de 
esta provincia; pero si apareciese, se indenizara al com
prador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Sevilla 23 de Enero de 1856.=EI comisionado prin
cipal, Juan José Hidalgo.

CUENCA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el día y 
hora que se d irá, la finca siguiente:

Remate para el dia 2 de Marzo de 1856, de doce á 
tina de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Vicente Sebastian García y escribano D. Claudio Sanz 
y Varea, en las Casas consistoriales de esta corte.

Clero,

Núm. 1,168 del inven tario .— Una heredad de tierras 
labrantías, procedente de la iglesia parroquial del Hito, 
pueblo del partido judicial de Tarancon: se compone de 
33 pedazos y 180 almudes de cabida en los sitios y con 
los linderos que obran en el expediente: declarada ind i
visible por los peritos: ha sido tasada en 6,540 rs., y ca
pitalizada, por la ren ta  de 759 rs., valor de 23 fanegas de 
trigo bueno á 33 rs cada una, que paga anualm ente su 
colono José Montalvo, en la cantidad de 13.662 rs., por la 
que sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuese rematada la finca se pagará en 
la forma y plazos q u e  previene el art. 6.° d é la  ley de 
desamortización de 1.® de Mayo último.

Notas. 1.* La finca de que se trata no se halla gravada 
con carga alguna, según resulta de los antecedontes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará 
al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Cuenca 26 de Enero de 1856. =  El comisionado prin
cipal, Plácido Antonio Martínez Falero.

TOLEDO.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la Jey de 1.° de Mayo último é instrucción 
ue 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia 
y hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio. >s v  -

Beneficencia.

Núm. 2,771 del inventario.—Una tierra de caber 12 fa
negas y 212 estadales, en término de la villa de Ulescas, 
procedente de la beneficencia de la misma villa, camino 
de Torrejon y Madrid: linda á Sur con tierra de Manuel 
Ojera y de D, Ramón Or tiz, junto al convento viejo: gra
duada de renta anual en 457 rs., capitalizada en 8,226 
reales, y tasada en 11,436 rs., por cuya cantidad se saca 
á subasta. *

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rematada la finca se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6? de la ley 
de 1? de Mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada con 
carga alguna, según antecedentes que obran en la Conta
duría; pero si apareciese se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Toledo 23 de Enero de 4 856. =E 1 comisionado prin
cipal, José Wencel,

Nota. Estas fincas se adjudicarán ul mejor postor , el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 

100.
Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 100.
De forma que el pagóse verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres máxi
mo de 5 por 100 al año, correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y horas que se 
citan.

Madrid 31 de Enero de 1856.—El comisionado princi
pal de la venta de bienes nacionales, Luis Calvo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

D. Juan Antonio Enriquez, Juez de primera instan
cia por S. M. de esta ciudad y su partido, y especial de 
Hacienda pública de la provincia &c.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza por 
término de 30 d ia s , á contar desde su inserción en la 
Gaceta de M adrid , á cuantas personas se crean con dere
cho a los bienes con que está fundada la capellanía cola
tiva que en 13 de Noviembre del año pasado de 1728 
funejó D. Matías Nicolás Jiménez, cura que fue de la 
iglesia parroquial de la villa de Gador, para que dentro 
dodieho término se presenten á usar de él en este juz
gado por sí ó por persona debidamente autorizada; bajo 
apercibimiento que trascurrido sin hacerlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar , pues asi lo he mandado en auto 
de este dia á solicitud de D. Manuel Bueso Jiménez, de 
esta vecindad.

Dado en Almería á 25 de Enero de 1856 —Juan Anto
nio Énriquez.=Por mandado de S. S ., José Jiménez Ca- 
macho.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ucva.=  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán Gene
ral de la misma se cita, llama y emplaza á D. Francisco 
García , habilitado que fue de reemplazo, para que den
tro del término de ocho dias se presente en dicho juzgado, 
calle de Atocha, local de Santo Tomas, piso entresuelo, 
á fin de llevar á efecto un oficio dirigido por el Sr. Coro
nel del regimiento infantería de la Reina, ndin. 2; bajo 
apercibimiento, 206

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Continúa el dictamen de la comisión general de presupuestos, relativo á varias seccio
nes del Ministerio de Hacienda, y voto particular de los Sres. León Medina y García

(D . Diego ) ála sección

SECCION DECIM ACUARTA.

MINISTERIO DE HACIENDA,

Estado de los créditos que se consideran necesarios para los diez y ocho meses que riiedian desde 
1 .’ de Enero de 1 8 5 0  á fin de Junio cíe 1 8 5 7 .

C
apítulos.

>
0 'c¥ DESIGNACION DE LOS GASTOS,

Páralos selspri*. ;> 
meros meses de 

Para 1866, 1857. TOTAL.

SECRETARIA DEL M INISTERIO,

Personal.

1 ,

1 . 0 

2.° 
i 3.° 

4 /
t

Sueldo del M inistro.. ................
Personal de la Secretaría.. . . .  . . . . . .
Personal de la sección de presupuestes. 
Personal de la superintendencia del edi- 

ficio del Ministerio de Hacienda. , . .

180,000 
612,900 
1 53,000

67,125
675,350 337,675 1 ,013,025

Material

2. í{ 2.°
Material de la Secretaría.
Idem de la secretaría de presupuestos, *

353,400
15,000

245,600 122,800 368,400

DEPENDENCIAS DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

3.
4 .

Unico.
»

Personal. .................................. ...............

TESORO PÚBLICO,

Personal.

» 2.011 ,000
99,000

1.005,500
49,500

3.016,500
148,500

5.

i
2.°

3,0

Personal de la dirección del Tesoro, . . 793 ,500
Idem de la tesorería cen tra l............. .. 321,000
Idem de la tesorería y depositarías de

Hacienda púb lica,...............................  3.71 6,550
3.220,700 1.610,380 4 ,831,050

Material.

i

6.

I

( 1,0
l 2*° i 3.°

| 5 .“

Material de la dirección del Tesoro . . . .  1 62 ,000  
Idem de la tesorería cen tral. 48,600 
Idem de las tesorerías y depositarías de

Hacienda pública..................................  587,900
. Gastos de movimiento de fondos por gi

ro y  remesa, y descuento de pagarés
de aduanas.................. ............ ..............  5 .250 ,000

Diferencia de cambio en el pago de in
tereses de la deuda ex terio r, y  que* 
brantos en el e x tra n je ro .. . . . . . . .  2 .400 ,000

5.619 ,000 2.809,500 8 .428 ,500

Caja de depósitos «

7 .

8 ,

Unico. Personal de la caja de depósitos. 
Material de la caja de depósitos..
Idem de la administración provincial id .

81 ,000 
34,250

345,000 

1 0 3 ,5 0 0

132,500

51,750

517,500 

1 55,250

c o n t a b il id a d  c e n t r a l  Y PRQVÍNCIAL»

Personal

9 . i
[

2.*
3.9

Personal de la dirección decontabilidad. 2.2 2 4,500
Idem de la contaduría cen tra l............. ... 379,500
Idem de las contadurías y  archivos de

las provincias. . . . . . . . . . . . . . .  . 4 .8 1 8 ,6 0 0
4 .948,400 2,474 ,200 7.422 ,600

Material

10, i

i
3.°

I 4 /

Material de la dirección de contabilidad.
Idem de la contaduría cen tra l.................
Idem de las contadurías y  archivos de

las provincias.........................................
Gastos diversos, arreglo de archivos y  

demás gastos extraordinarios del ra» 
mo de contabilidad

216,0  00
27 .000

380,325

50.000
449,550 223,774 673,324

c o n t r ib u c io n e s  é  i m p u e s t o s »

Personal.

11 , ]
1 /

' 2.° 
3 .9

Personal de la dirección de contribu
ciones. .......................................................

Idem de la sección de estadística. . . .  
Idem de las administraciones provincia- 

lesde Hacienda pública, . ................... 8

835.000
225.000

.432 ,550
6.328 ,700 3.464,350 9 .4 9 3 ,0 5 í

Material

12 . |

3 , 9

Material de la dirección de contribu
ciones............................ .. ...................

Idem de las administraciones principa
les de Hacienda pública. . . . .............

Visitas de inspección.......................

120,000

654,450
150,000

64 9,300 308,1 50 924,450
r e n t a s  e s t a n c a d a s ,

Personals

13 .

1.°

2.°

Personal de la dirección de rentas es«*
tancadas....................... 640,500

Idem de las administraciones subalter
nas y almacenes de las capitales y 
partidos ....................................... .. , , . .  4 .687 ,050

Material
3.551 ,700 1.335 ,350 5 .327 ,550

14

*.•

2 .°

3 /

Material de la dirección de relatas es
tancadas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem de las administraciones subalter
nas y  almacenes de las capitales y

p artid o s................................................. ..
Yisita á  los puntos de expendicion, t , .

Aduanas.

74,250

549,109
750,000

915,941 457,418 1 .373 ,359

15. Unico. Persona) de la dirección de aduanas., 277,500 138,750 416,250

Material

, ,  J
17.

1.9 Material de la dirección de aduanas., .
2.9 Portes de la correspondencia extranjera, 
3.° Gastos de impresión y encuadernación

de la balanza.................. .................

Unico. Premio á constructores de buques de 
mas de 400 toneladas. . . , ...........

54 .000
30.000

40.000
96,000

300,000

28 ,000

150,000

124.000

450.000

LOTERÍAS, c a s a s  d e  m o n e d a  y m i n a s .

i 8 , Unico. Personal de la dirección de loterías, ca
sas de moneda y minas.......... 658,000 329,000 987 ,000

19, Unico, Material íq  Idem id a 4 1 . < « 1 4 s « 4 < *, * 34,900 27,000 84 ,900

BIENES BEL ESTADO Y DE SECUESTROS,

Personal

20 . |
1.* Personal de la dirección de rentas. . . .  1.120,500
2.® Idem de las administraciones de pro

vincia .............................................. ...  3*854,250
3.349 .800  4.6J18.M9 4.974,750

Material

21 . |
1 .* Material de la dirección 
2 Idem de las administraciones de provincia.

105,000
562,600

445.060  222.500 667,500

j u n t a s  y  c o m is io n e s .

Personal>

n ,  |

1 . a Personal de la junta consultiva de aran
celes.............................. ................... ..

%.Q Idem de la jun ta de clases pasivas.. . , 
3.° Idem de la jun ta de calificación de títu

los de partícipes legos en diezmos. .

291 .000
846.000

63,298
793,532 396,766 1 . 1 9 0 , 9 9 8

Material

23* |

1»° Material de la junta consultiva de aran
celes.. . .  . 6 ......................................................... ... >

%,* Idem de la junta de clases pasivas. . . . 

3,® Idem de la junta de calificación de tí
tulos de partícipes legos en diezmos.

27.000
54.000

8,778
39,322 29 ,916 89,738

ASESORIA DEL MINISTERIO DE HACIENDA,

Personal

24

, 1 Personal de la administración del Mi-
\  nisterio de Hacienda.............................
\  Idem de la administración de justicia en 
( los ramos de Hacienda . . . . . .  r • 1

424,500

1.207,500
. 1 .088,000 ■§44,000 1.632,000

Material

25.

f 4.° Material de la asesoría de Ministerio de
l H acienda.................................................
] Idem de la administración de justicia 
\  en los ramos de Hacienda. . . . . . . .
I  3 /  Socorros á reos pobres en causas de de- 
f  fraudacion á las rentas,

36,000 

1 18,800 

49,500
1 36,200 68,000 254,300

• ARCHIVO DE ADMINISTRACION CENTRAL DE HACIENDA*

TTnino Personal. . . . . . .  . . . . . . . . . 180,000
14,400

90,000
7,200

270,000
21,600

A O .
TTnípni M a te r ia l .  . . . . .................. ...  . ..............................................A í .

DEPENDENCIA DE LA DEUDA PUBLICA,

Personal;

88 .

( 4 .*  Personal de la d irección, secretaría y
l  archivo............... ................................... ..
1 %.* Idem de las comisiones de París y Lon-
] d res.........................................................
( 3.° Idem de la contaduría de la deuda. . .
J 4.° Idein del departamento de emisión, te -
I neduría del gran libro..........................
f  5.° Idem del departamento de liquidación. 
\  6,° Idem del ministerio fiscal.............

811.500

423.000
601.500

685,i>00
858.000 
1 86,000

2 .377 ,000 1 .188 ,500 3 .565 ,500

Material -

8 9 .

1 i .°  Gastos de las oficinas cen trales.. . . . . .
j .8.° Idem délas comisionesde París y Londres 
l 3.° Ideui de obras de conservación de los 
i edificios de las oficinas centrales. . . 
[ 4.° Gastos diversos en estas dependencias.

259 ,200
128,250

30,000
607,000

816,300 208,150 1.024 ,460

Gastos diversos*

3 0 . 

31 ,

3 2 ,

33 .

Unico* Gastos de impresión de cuentas y pre
supuestos .................................................

Unico. Alquileres de edificios de propiedad par
ticular ocupados por oficinas del Mi
nisterio de Hacienda y obras por con
veniencia del servicio..........................

» Amortización de billetes de calderilla
cata lana............................... ...................

» Gastos eventuales............. ... ... ............................

Ejercicios cerrados,

»

»

»

»

»

#70 ,000

1 .531 ,000

1.000 ,000
500,000

»

765,500

500.000
250 .000

270,000

2 .296 ,500

1.500 ,000  
.  750 ,000

34:

3 5 .

Unico. Obligaciones reconocidas después deter* 
minados los ajustes de les presupues»?
tos de que proceden.......................... *

» Devolución da ingresos de ejercicios cer
rados ...... ....................................

277 ,109

29,934 »

277,109

29 ,934

Total de la sección décimacuarta. , . 0 43.350 ,038 2 1 .164 ,949 64 .5 1 4 ,9 8 7

DISPOSICIONES»

1.a Los 3.01 6 ,o00 rs. que se conceden al capítulo III para el personal del tribunal de cuentas, es sin per
juicio de las modificaciones que en las dependencias del mismo tribunal se hagan por resultas de la nueva ley de 
contabilidad que el Gobierno presentará á las Cortes, recomendándose en cuanto sea posible ia simplificación de 
contabilidad rentística y judicial y la disminución de empleados.

8.* Quedan suprimidos los promotores fiscales de Hacienda de Albacete, Burgos, Ciudad-Real, Jaén , Murcia, 
Toledo, Valladolid , Almería, Cuenca, León, Lérida, V itoria , Avila , Castellón de la Plana, Guadalajara, Lugo, f a 
lencia, Segovia, Soria, Tarragona, Teruel y Bilbao ,==Rodat**GoTizale£ de la Vega,

SECCION DECIMAQUINTA.

CASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES Y RENTAS FÜBtJCáS.

Estado de los créditos que se consideran necesarios para los diez V Ocho ineses que median des*, 
de 1.° de Enero de 1856 á fin de Junio de 1857,

CONTRIBUCION É IMPUESTOS,

Contribución industrial y de comercio*

i . Unico Asignaciones de investigadores.». . . . . . i ioo.óoo 1 0 0 , 0 0 0 300,000

Derechos de hipotecas,

2 , Unico. Gastos de recaudación de h ip o te ca s .. .

Impuesto de minas*

> » t * 1 1 * • * 606,000 330,000 9 9 0 , 0 0 0

3 . Unico. Personal del impuesto de m inas,

PUERTAS Y CONSUMOS.

Personal,

170,000 8 5 , 0 0 0 2 8 5 , 0 0 0

4 .
C I . 9 Personal de la administración dg puertas, 
s 8 .9 Idem de visitas de puertas. 9. 
* 3 /  Idem de con su m o s , 4 ¿ 5 ¿ * * , * ; ¿ ¿ } ¿

»
»

-

»
■ ■ » 

A

»
»
A

Y

»
»



Material

1. ° Material de la administración y fielato
de puertas.............................................

2. * Idem de visita de puertas. . .f En suspenso
3. ° Gastos extraordinarios de fielatos v v i- \ estos dos ca

sitas......................................................... [ pítulos.
i '  Alquileres de fielatos y cabanas..........
;>.* Material de consumos...........................

Imprenta nacional,

Unico. Personal....................................................... 287,708 y
» Material............. .........................................  4.163,797 4.1 67,065 383,832 4.751,497

8.

Establecenientos penales,

Unico. Piusas, sueldos y gastos, . . . . . . . .

9.

RENTAS ESTANCADAS.

Tabaco r.

Unico. Personal de las fábricas de
tabacos............................ 1.438,750

Material de fábricas.

4 /  Compra de tabacos y por
tes hasta las fábricas y

40. (
| entre las fábricas.........  05.200,000

2.° Gastos de la elaboración,
1 adquisición de efectos,
1 alquileres , obras y re

paros, . . . . . . . . . . . .  27.843,000

Gastos de administración,

93.043,000

t

( 1.° Portes y fletes entre las

41 c i
1 fábricas y los puestos 
! de expendicion, averías
| y naufragios.................  4.600,000

42.

[ 2>* Premios de expendicion. 1 6.350,0 00 

Unico. Premios á aprehensores
20.950,000

de tabacos,. . . . . .  *. . '300,000

. 43,

Sal.

Unico. Personal de ia fábrica de
-

sal. . . .  . . . . . . . . .  . . 2.488,305
4 4, » Material de id. id. . . . .  . 6.1 48,305

.,5 .
í 1 Personal del resguardo de 
< fábricas................. .. , , , 5.175,186
1( 2.° Visitadores de salinas. , v. 63,000

* 5.238,4 86

46. Unico. Material del resguardo de fáb rica s . . . 4 1,610
47, » Personal de almacenes y alfolíes de sal 721,200

737,630 3 0 3,825 4.4 06,475

•*933,34 5 4,467,653 4.482,972

77.954,300 37,827,250 4 4 5.784,750

48,

4 /
2 ,°

3.*
4 °

49,

2 0 .
21 .

Unico.

Material de administración de sal

Gastos de los depósitos.. . 4,320
Portes, fieles, cargas, des»

cargas, averías, naufra- * . . .  -
gios y medición pericial 
de distancias.. . . . .  . . 26.970,000 

Premios de expendicion.. 1.51 4,970 <
Gastos diversos, visitas á 

los alfolíes, y compra de
efectos .......... • 235,000

_ _ _ _ _  28.724,290

Premios á aprehensores de sal . . . . . .  . 60,000
28.931,270 4 4.460,626 43,394,986

Efectos timbrados,

Unico. Personal de la fábrica de papel sellado. 4 43,2 50 
» Gastos de fabricación de efectos tim

brados .................................. .. 4*51 2,000
(Se continuará,)

fïWRIOK.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del domingo 3 de Febrero, aparece que siguen disfrutan
do de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, Navarra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla, Valencia, Cádiz y Zaragoza.

MADRID.—El conductor de la línea de Aragón Don 
Antonio Maroto, que salió el 6 último de Madrid , después 
de recibir la pequeña maleta de certificados y firmar su 
recibo en la Administración central, la perdió antes de 
llegar á Alcalá. Inmediatamente que se supo en Madrid 
fue suspendido de su destino; y después de oido á la 
vuelta de su viaje, ha quedado ahora separado definitiva
mente del ramo de correos , no obstante sus 24 años de 
servicio, 10 de ellos en la carrera militar* y su buena 
conducía anterior. .

—Ayer, primer dia de Carnaval, circularon por las car 
lies da esta capital numerosas comparsas de estudiantinas 
con sus alegres músicas. El Prado y el paseo del Canal 
sstuvieron concurridísimos por todas las clases de la so
ciedad. Aun cuando no observamos los comparsas y mas-*- 
caradas de otros años, se notaron bastantes máscaras que 
con sus chistes y bromas de buen humor divirtieron á los 
paseantes. SS. M.M. recorrieron el Prado en carretela des
cubierta, llevando á S. A. la Princesa de Asturias vestida 
de maja. En medio del bullicio y de los excesos que en se
mejantes dias se suelen cometer, no sabemos que hayan 
ocurrido desgracias de ninguna clase, y en todas partes 
se ha observado la mayor compostura y comedimiento.

Los bailes, aun cuando se ha perdido la afición á esta 
clase de diversiones, han estado «animadísimos, sobre to
do el de Oriente.

—Ayer ha marchado el General Dulce, en uso de la au
torización que le ha sido concedida porS. M., para pasar 
ásu  pais natal ( provincia de Logroño) á restablecer *>u 
salud y revistar á su regreso algunos cuerpos do su arma 
en los distritos de Navarra y Burgos.

i en el Ré
representación del célebre

Chamounix, á la que asistirá S. M. 
de máscaras. El miércoles no hay 

r  el Sr Roneoui , y el do-

--Hé aquí la función que se dará esta semana i 
P,A " 1 Roy lunes segunda representación de

nenies noticias en un a¡ -
á la Virago:
lera! de Europa a !a caída
o-lo-; pontoneros austria- 

encillo. El mavor 
~»arle.« sueltas

por el choque de un carruaje que fracturó un caballete; y 
excusado es decir lo complacidos que se manifestaron del 
nuevo invento los Generales y tropas que lo utilizaron.

Admitidos en Guadalajara como de reglamento el tren 
de Virago y el mismo tren modificado para la guerra de 
montaña por el Comandante de Ingenieros D. Joaquín 
Terrer , que redujo sus partes de modo que pudieran ser 
trasportadas por acémilas á la manera de la artillería de 
montaña , se hacia sentir la necesidad de un libro que 
descubriese menudamente el material, diese lecciones 
para la instrucción preventiva de los reclutas pontoneros, 
y clasificase, en fin, las maniobras de puentes con la 
precisión y regularidad de una táctica, no menos necesaria 
que la que particulariza los pliegues y repliegues de las 
columnas, ó la construcción de las zapas.

Este librólo escribieron en 1853 el Capitán de ponto
neros D, Cárloslbañez y Subteniente D. Juan Modet , te
niendo presente, tanto los libros y noticias extranjeras 
mas modernas , cuanto su propia experiencia en la es
cuela práctica de Guadalajara. Ademas , el Sr. Ibañez y su 
compañero D. Juan Ibarreta, Capitanes ambos de ponto
neros , habian recorrido por órden del Gobierno las es
cuelas de esta clase de Francia, Bélgica , Prusia , Badén, 
Austria y Cerdeña durante el año 4 854 , y habian pre
sentado á su llegada un razonado informe de sus investi
gaciones , que vino á aumentar el caudal de trabajos aná
logos recogidos en el negociado de correspondencia ex
tranjera , creado en la Dirección general del cuerpo de 
Ingenieros para satisfacer á esta necesidad Hermánente. 
(El Sur.) .

—Parece que en uno de estos dias de Carnaval volverá 
á abrirse al público el trozo del ferro-carril hasta Aran- 
juez, aue fue interrumpido á consecuencia de las últimas 
avenidlas de! Jarama. (Id,)

—Hemos tenido el gusto de ver traducido al francés el 
tratado de minas militares del Sr. Comandante de Inge
nieros D. Gregorio Verdú, [Revista de caminos.)

BARCELONA 50 de Enero.—En la fábrica de los se
ñores Isaura se han construido tres hermosas ánforas de 
metal plateado y de grandes dimensiones y bastante gus
to en el dibujo, destinadas para los Santos Oleos. En el 
centro de las mismas y en ancho campo bruñido destáca
se, trazado en relieve, el escudo del Excino. é Illmo. Se
ñor Obispo de Tarazona, D. Gil Esteve y Tilomas, Según 
tenemos entendido, es un donativo que el dignísimo Pre
lado hace á la santa iglesia de su diócesis.

Anoche entre doce y una fue trasladado desde la ciu- 
dadcla á la cárcel pública en una tartana el director de la 
sociedad de trabajadores Puigventós; iba escoltado por mo
zos de la escuadra. (D. de B.)

PERPm AN 28 de Enero.—Es indudable que los car
listas se agitan otra vez. Cabrera vuelve á levantar de cas
cos á los suyos, contra la voluntad de Elio , A lévalo , Ar
royo y otros que no dependen exclusivamente mas que 
de la voluntad del Conde de Montemolin, y que desaprue
ban altamente toda nueva tentativa.

Sin embargo, los clubs de Londres, París y Tolosa, que 
no escarmientan nunca , rechazan los consejos de los ci
tados Generales y tratan de seguir adelante su plan inicuo, 
disponiéndolo todo para la primavera inmediata. Los agen
tes de estos clubs, no le quede á V. duda , trabajan mu
cho, y tienen orden de desacreditar al Gobierno por todos 
los medios posibles, escando autorizados para ir derraman- 
•’ > su veneno enire el pueblo, y particularmente entre el

Arciio.
~ fos ir ibajos tenebrosos son ios que la policía del Go- 

'biera destruir. Los secuaces del absolutismo an- 
h i de luto á su patria; peto, si acaso se lan

ía n u e v a  lección. (C. dp ✓ *.)

r —La fdarma que dijimos en 
ti ios tiros disparados en la 

los que hacíanse ni i i co- 
.<Jo, ios primeros por el 
’ unos hombres que vid

jünio al polvorín que existe allí inmediato, á los íjiie con 
testaron y huyeron aquellos, cuyos proyectos se supone 
eran.de robar*la pólvora.

Nada mas se na dicho , y todo sigue tranquilo. (An 
cora.)

BILBAO 51 de Enero.—El representante del gran 
proyecto de erección de obras distintas dentro de nues
tra villa , desestimado por nuestra municipalidad en su 
sesión del dia 21 , parece que nuevamente ha acudido á 
ella solicitando algunas explicaciones.

Según se nos ha informado, aquella Autoridad, que 
aun no ha podido ocuparse de este negocio, espera dar 
contestación conveniente y oportuna á la referida pre
tensión.

Mañana viernes parece que es el dia dispuesto para la 
reunión do la propiedad de Bilbao y del primer Alcalde 
de esta villa, con el objeto de tratar de la por tantos tí
tulos interesante cuestión de la traída de aguas dentro 
del recinto de ella. (B. de Ct )

MALAGA 27 de Enero.—En nuestro propósito do se
guir adquiriendo noticias de las desgracias que pueda ha
ber causado el último temporal en algunos pueblos de la 
provincia, podemos asegurar á nuestros lectores que son 
graves las que tenemos de muchos de ellos. .

En Jubrique, pueblo de que ya hemos hablado en otra 
ocasión, se han caído algunas casas: el cementerio de 
Alora ha desaparecido al impulso de las fuertes y repeti
das lluvias, que todo lo han invadido y destrozado: pero 
donde mas estragos ha producido ]a inclemencia del tiem
po en los dias 42 y 43, lia sido en la villa de Casares, 
donde han perecido algunas personas con la destrucción 
de doce casas: el Alcalde dispuso que unas se ocupasen 
en apuntalar las que amenazaban ruina , y otras en pres
tar auxilio á los que las habitaban , y salvar los efectos 
que se encontraban, que fueron depositados en Las ofici
nas del Ayuntamiento y casa del Secretario : esta opera
ción fue de Corta duración , y lodo en vano , porque en 
un momento , en medio de un general conflicto y grite
ría , seguido de las voces que daba el Alcaie para que hu
yesen, la casa del Juez de paz y otras once que corres
pondían á una calle y la de la espalda quedaron reduci
rlas á un monton de ruinas. La esposa y sobrina del Juez 
de paz fueron sacadas ilesas de entre los escombros: no 
asi ün sobrino de 18 años, que quedó bajo de ellas ya en 
la calle y junto a la puerta , y una jóven de 26 años que 
habitaba otra de la calle del Arrabal, los cuales fueron 
hallados algunas horas despees de la ocurrencia en fuerza 
de las excavaciones que mandó ejecutar dicho Alcalde. 
Las lluvias; continuaron; las calles parecían arroyos; la 
del Arrabal se había partido; varias casas de la misma 
por enCiiiia y frente de las caídas empezaron á resentirse 
amenazando ru ina ; otra inmediata á la calle de la Villa 
se desplomaba; todos corrían, lloraban y gritaban, y la 
confusión y el espanto se apoderó del vecindario. El al
calde llamó á la Guardia civil de Manilva para evitar cual
quier desorden, presentándosele algunos de estos. No es 
posible dar una idea exacta de lo ocurrido : á pesar de 
tantas desgracias, hay que felicitarse de que las víctimas 
no hoyan llegado á 50 ó mas, debido ó las acertadas dis
posiciones del Alcalde, el cual expuso su vida infinitas 
veces. El Juez de paz ha perdido su fortuna, de que de
pendía una familia dilatada, quedando reducidos á una 
espantosa miseria,. . _ : . . .

Parece que una gredera es la que ha causado los ex
presados desastres , y hay fundados temores de que esta 
corra y continúen los estragos por la situación topográfica 
de dicho pueblo: los expresadas dos calles y otras qué es- 
tan mas bajas han quedado desiertas; todos los inquilinos 
han huido, y cada cual procura salvarse donde cree cor
rer ménos peligro.

En su virtud el Sr. Gobernador de ía provincia ha ofi
ciado al arquitecto D. Cirilo Salinas para que se traslade 
inmediatamente á Casares, á fin de que reconozca y exa
mine los edificios ruinosos y los resentidos, auxilie al 
Ayuntamiento, y adopte con su acuerdo las medidas con
venientes para evitar nuevos 'conflictos.

La villa de Arches, situada junto al rio que nace en la 
sierra Tejada y bajo una colina llamada el Matagallar, ha 
experimentado grandes desgracias, habiéndose abierto y 
Caído nueve casas, la mayor parte de ellas quebrantadas, 
siendo desocupadas por sus dueños. El rio se ha llevado 
muchas huertas é inutilizado un molino harinero. Por los 
hundideros que se han hecho en la jurisdicción, son gran
des los daños, pues han destruido y sumergido mucha 
parte de las viñas , siendo ademas arruinadas siete casas 
de campo. (Correo de Andalucía.)

2DEM id — No es cierto que hayan muerto algunas 
reses vacunas atacadas de hidrofobia. La comisión del seno 
del Exmo. Ayuntamiento de que hablamos ayer fue y re
corrió varios cortijos de la Vega, y halló el ganado vacu
no en buen estado de salud. Solamente pudo saber que en 
el cortijo de las Monjas, término de Cártama , un perro 
atacado de hidrofobia había mordido á dos ó tres vacas, 
y estas estaban atadas en observación.

Confirmando lo que dijimos en uno de nuestros ante
riores números acerca de los daños causados en Alora y 
su término por las lluvias y las avenidas, debemos decir 
que han sido arruinadas casi completamente 49 casas, ar 
rastradas por un hundidero formado en las calles del Ca
llejón, Peligro, Convento y Lleno de Santa Ana. Todas las 
huertas que lindaban con él rio han quedado casi destruí 
das sin árboles, sin tierras, é inutilizada su posición por 
mucho tiempo. También se han arruinado algunas casas 
de campo , y se han formado por todas partes derretideros 
ó hundideros de bastante consideración. Posteriormente ha 
ocurrido la casi destrucción del cementerio. Respecto á los 
cadáveres, han sido trasladados á otros nichos, ó enterra
dos los restos en las zanjas abiertas al efecto. (Avisado:

G&DSS 29 de Enero.—Del Parte de la Vigía tomamos 
lo siguiente:

En la noche del 20 del actual se perdió totalmente en 
la costa de Vejer y en el sitio de Pajares el bergantin- 
polácra francés Deux Soeurs Martes, Capitán Mr. Cullier. 
que navegaba del Havre de Grace para Tolon con diez 
tripulantes y carga de proyectiles de guerra y víveres. 
Se ahogaron el Capitán y cinco marineros. (El Comercio,

La nóticia áe la aceptación por Rusia de las 
proposiciones austríacas se supo eH 9  en Cons- 
tantinopla, y produjo una gran sensación. In
mediatamente se expidió un correo á Crimea.

Las noticias de Asia dicen que es difícil el 
abastecimiento de Erzeroum por el mal estado 
de los caminos y por lo muchísimo que ha 
nevado.

Hay noticias de Crimea hasta el 4 5 de Ene
ro. Nada notable ocurría; las baterías rusas 
Bilboquet y Gringalet continuaban arrojando 
proyectiles á los aliados. Hace mucho menos 
frió en Crimea, pero los golfos de Odessa y de 
Kimburn están helados. El 9 de Enero qui
sieron los rusos atacar á Kertch; pero nada pu
dieron hacer, gracias á la vigilancia del Gene
ral Vivían.

Un despacho de Londres del 30 de Enero 
dice, que según las últimas noticias de los Es
tados-Unidos, la diferencia del Gobierno de 
Washington con Inglaterra aun no ha sido re
suelta. Parece que el Gabinete del General Pier- 
ce está resuelto á exigir una reparación de In
glaterra con motivo de los alistamientos, y á 
reclamar positivamente, en caso de necesidad, 
a separación de Mr. Crampton.

El Morning-Postcontiene un artículo de fon
do bastante amenazador contra los Estados- 
Unidos.

Los últimos diarios de este pais dan cuenta 
de un nuevo suceso ocurrido entre un barco 
mercante americano y otro de guerra español. 
Este hecho ha sido abultado y comentado de 
varias maneras : hé aquí los términos en que 
le refiere La Crónica de New York:

UTERIOB.

Despacho particular de la G aceta  ce Ma d r id .—Do
mingo 5 de Febrero.—La Gaceta de Prusia dice que á su 
parecer este pais conservará su neutralidad durante las 
conferencias, y estará á la mira del desarrollo de los 
acontecimientos para tomar una actitud mas decisiva.

Las contingencias favorables á la paz se aumentan 
y es mas que probable, inevitable, que este estado de co 
sas modifique las vacilaciones do los Estados neutros in
clinándolos a las Potencias occidentales.

Muy escaso de noticias viene el correo ex 
tranjero. Las correspondencias alemanas ase
guran el hecho que hemos comunicado, á nues
tros lectores por despacho telegráfico sobre ha
berse firmado en Viena los preliminares.

El Journal des Debáis publica algunos por
menores sobre la forma del documento que se 
ha firmado en Viena para acreditar la acepta
ción por Rusia de ias proposiciones austríacas. 
El Príncipe Gortschakoff había recibido el des
pacho del Conde Nesselrode en que se acre
dita esta aceptación, y la autorización para 
firmar el acta común á las cinco Potencias que 
asistieron á las conferencias de Viena. Los ple
nipotenciarios de Francia, de Inglaterra v de 
Turquía debían ser convocados por el Conde 
Buol, después de haber recibido las autoriza
ciones de sus respectivos Gobiernos, y dicho 
Ministro austríaco leeria en presencia del Prín
cipe Gortschakoff la nota que contiene las con
diciones propuestas por Austria; el Príncipe 
Gortschakoff leeria el despacho del Conde Nes
selrode; se formaría después un protocolo de 
estas dos lecturas, y le firmarían los cinco Re
presentantes. Prusia y el Piamonte no figura
rían en él. Este protocolo sería como una con
tinuación de los protocolos de la conferencia de 
Viena.

Después de la firma de este protocolo , se 
decía que los preliminares de paz, propiamente 
dichos, se firmarían en Paris.

El Morning-Post declara expresamente que 
Prusia no será admitida en las conferencias 
que se van á verificar , sino únicamente á fir
mar el tratado , por si las conferencias tu
viesen buen resultado.

Por el Boryslhéne, que llegó á Marsella el
29, hay noticias de Constant inopia hasta el 21.

Anunciaron estos días varios periódicos americanos 
«otro ultraje español,» «otro insulto por un corsario espa
ñol al pabellón americano.» Y todo con letras muy gor
das, y llamándonos algún que otro cofrade mastines á los 
españoles, porque es nuestra ocupación favorita andar á 
caza de barcos mercantes y pacíficos por esos mares de 
Dios para cortarles el paso y asustarlos con roncas y ca
ñonazos. El testimonio sobre que se funda esta criminal 
acusación es la relación de un Gapitan mercante ameri
cano , y de puro sabido se calla que el cuerpo de Capita
nes mercantes americanos se ha hecho notable en el mun
do por su alto carácter de honradez é inmaculada veraci
dad. En diciéndolo ellos , nadie debe ni chistar , porque 
su sola voz basta para establecer lo justo y conveniente, 
asi enjuicio como fuera de él. Y hé aquí la potente razón 
por que nuestros sobredichos Cofrades no abrigan ni ápice 
de duda acerca del siguiente cuento que acaban de dar á 
luz , relatado por el Capitán Atkins :

«El Capitán Benjamín Atkins, del bergantín Liberty, 
que llegó á este puerto el 1.° de Enero, procedente de 
Nueva-Orleans, afirma que el jueves 20 de Diciembre, 
hallándose á cuatro millas de distancia de la tierra . y te
niendo al Sur el Pan de Matanzas (isla de C.uba),á Us 
*res y inedia de la tarde dió una bordada tomando la 
vuelta de afuera do la playa y vió un bergantín al Este 
que navegaba en popa con las velas de gavia. Al misino 
tiempo viró también el bergantín Westmoreland, de Fila- 
delfia, procedente de Nueva-Orleans para Liverpool, que 
gobernaba á barlovento en compañía del Liberty, y dejó 
por consiguiente á popa el bergantín extranjero. Este 
izó la bandera española, orzó, y dió caza al Westmoreland. 
Entonces el Capitán del Liberty izó su bandera para de
clarar su nacionalidad , y á' los diez minutos la arrió. 
Viendo el bergantín extranjero que no podía arribar al 
Westmoreland, que era mas velero , gobernó hacia el Li
berty ; y no pudiendo tampoco alcanzar á este , que nave
gaba con viento en popa, le disparó un cañonazo. Puso 
el Capitán la gavia de mesana, é izó segunda vez la ban
dera , y ei bergantín extranjero siguió dando caza ai Li
berty. Durante media hora le fue siguiendo las aguas, 
hasta que acercándosele por sotavento , llamó con la bo
cina y dijo que podían continuar su rumbo, después de 
lo cual arrió su bandera y gobernó con viento en popa. 
El Capitán del Liberty preguntó por qué habian insultado 
la bandera americana, pero no recibió contestación. El 
bergantín extranjero tenia troneras, y colgados de los 
pescantes de las mesas *de guarnición dos botes pintados 
de blanco.»

Y asi acaba el cuento del Capilan Atkins , cuya buena 
fe no quisiéramos tildar de ningún modo. Siendo cierto 
que el bergantín extranjero llamó al habla al barco de\ 
Capitán Atkins, la circunstancia de hallarse este á cuatro 
millas de las costas de Cuba , y por consiguiente en aguas 
españolas para todos los efectos ordinarios de vigilancia 
y reconocimientos marítimos, nos hace creer que el buque 
que ha reconocido al Liberty (si lo ha reconocido) era en 
realidad español. Y sentado este supuesto, preguntaremos 
á los diarios que gritaron insulto y ultraje, y denos
taron por ello á España con una destemplanza , que á 
fuerza de ser por ellos usada, hasta llegaá perder los ho
nores del desprecio, si en realidad ignoraban que , preci
samente cuando se dice que -el Liberty fue interrumpido 
sobre las costas de Cuba, salían de Nueva-Orleans expedi
ciones para ocupar militarmente á un pais de la América 
central, que por aquel tiempo se detuvo en Nueva-York 
otra expedición del mismo linaje, que estaba ya pronta 
para hacerse á la vela : que vapores anglo-americanos sa
lieron para los mismos puertos con armas y municiones 
de guerra , por no haber querido las Autoridades locales 
causar á sus propietarios la molestia de descargarlos ; que 
el objeto profesado por los expedicionarios en fondas, ca
fés y tabernas era Ja conquista y colonización de Centro- 
América , el despojo de sus salvajes habitantes , y á la ida 
ó desde allá un desembarco sobre Cuba.

Todo esto lo sabian nuestros irascibles colegas, como 
nosotros lo sabíamos; y es de suponer que no hubiese tic- 
jado de llegar á Cuba algún olor de los insanos proyectos 
que dieron lugar nada menos que á proclamaciones de\ 
Presidente de la Union y á gestiones activas de sus altos 
funcionarios.

Claro es, según esto, que el acto de vigilancia y res
guardo marítimos ejercido por el buque español ( si es 
cierto rjue lo ha ejercido ) dentro de las aguas de España, 

.para casos ordinarios, y mucho mas los de esta naturaleza, 
aunque no se conceda á España tanta jurisdicción marí
tima como la que confiere á los Estados-Unidos su pí o- 
pió derecho público,es uti acto igualmente conforme con 
el legal ejercicio de los derechos indisputables de España, 
y con la leal interpretación de lo justo y la voluntad tan 
frecuentemente reiterada por el Presidente de los Esta
dos-Unidos.

Los dificultades que el Concordato austro- 
romano lia producido en Lombardía están lejos 
de allanarse. Según dice el Globo de Lóndrcs, 
los Obispos que persisten en sus pretensiones, 
basadas en las concesiones que se les han he
cho, han reclamado á Viena los derechos de 
censura prévia en materia de prensa que les 
habian sido negados en Milán. Ademas , según 
el Diario aleman de Francfort, habian dirigido 
al Gobierno militar del Reino Lora bardo-Vene- 
to una solicitud para la devolución de todos los 
edificios que en otro tiempo pertenecían á bie
nes de la iglesia, y que hoy se hallan destina
dos á cuarteles y otros almacenes.

AUSTRIA— Viena 26 de Enero.—El corroo del Conde 
Esterhazv, portador del original de la aceptación rusa y 
de algunos despachos circunstanciados de nuestro Embaja
dor, ha llegado ayer, y se cree que los preliminares de la

paz sé firmaran ten pronto como los Gabinetes' de f*arí¿ 
y Londres hayan tenido conocimiento de estos documen
tos. Está fuera de duda que Cerdeña tomará parte en la$ 
conferencias: en cuanto á Prusia , las negocfacionesenta- 
bladas respecto á este asunto están pendientes todavía, y 
es probable que el Coronel Manteuffel, que es muy activo, 
no saldrá de Viena antes de los primeros dias del mes pró
ximo. Ultimamente enviaba diariamente desde aquí cinco 
ó seis correos de gabinete con dirección la mayor parte á 
París, Londres, San Petersburgo y Berlín, sin embargo 
de que algunos iban á Dresde, Bruselas , Turin y Ñapóles- 
(Diario aleman de Francfort.)

Idem id.—El correo que se esperaba de San Petersbur
go lia llegado, y se cree que los preliminares de paz se fir
marán el 28 , á no ser que la comunicación del original 
de la respuesta rusa á las cortes de París y Londres no 
cause alguna tardanza. Se duda que los plenos poderes 
para la firma de los preliminares no lleguen en algunos 
dias al Embajador de Inglaterra : esta firma no se liará 
esperar basta la apertura del Par'lamento, cuya circuns
tancia por lo demás cu nada dificultará la conclusión de 
la paz. jGaceta de Postas.)

SDSit2.—Id. id.—Ei Emperador de los franceses ha 
ofrecido que los preparativos que se han mandado hacer 
por el Consejo de Guerra que se halla reunido en París, 
no serian interrumpidos , como si se debiese esperar la 
continuación de la guerra en buen tiempo. Los aliados del 
2 de Diciembre han convenido en que continuaría la ocu- * 
pación militar del territorio ruso durante cierto tiempo 
después de la firma de la paz, como garantía de las obli
gaciones que Rusia contraiga al firmar la paz. Unicamen
te mientras dure esta ocupación m ilitar, las plazas fuer
tes que en la actualidad ocupan los aliados recibirán guar
niciones mistas , compuestas de rusos y de tropas aliadas. 
En una palabra , se empleará el sistema á que recurrie
ron Cerdeña y Austria en 1849 en las provincias orien
tales del reino del Piamonte desunes de la batalla de No
vara. (Gaceta de Augsburgo.)

PRUSIA.—Berlín, 28 de Enero.—Se cree aquí, que 
conforme á los precedentes, las Potencias aliadas y Rusia 
constituirán la conferencia. Las otras Potencias no serán 
llamadas en seguida á asistir á las conferencias sino cuan
do ésten discutidos los puntos que se quieran examinar. 
Prusia espera ser invitada á ellas, y parece casi seguro 
que lo será.

El Conde OrloíT, que pertenece al partida de la guerra, 
debe ser uno de los representantes de Rusia en las con
ferencias, y el otro representante de esta Potencia será 
tomado de entre los partidarios de la paz. Los Sres. Ti
to fF y Fonton asistirán en clase de Consejeros de los re
presentantes de Rusia. Estos dos personajes pertenecen 
al partido de la paz.

La perspectiva de la paz se mira con grande alegría 
en las provincias del Báltico. Ya van llegando muchas ór
denes de enviar mercaderías para el extranjero. (Morning- 
Chr onicle.)

RUSIA*—San Petersburgo 22 de Enero.—Los periódi
cos de hoy reproducen el artículo del Diario de San Pe- 
tersbúrgo sin ningún comentario. El Inválido contiene la 
órden del dia del Príncipe Gortschakoff al marchar á 
Crimea. Hé aquí este documento :

«Cuartel general de Batcbi-Serai 12 de Enero.—Al 
marchar á mi nuevo destino, por órden del Emperador, 
me despido de vosotros, mis valientes camaradas.

Entrego á mi digno sucesor un ejército experimenta
do por los combates, un ejército que es la protección y 
el orgullo del Czar y de la patria.

El recuerdo de vuestro valor y de vuestra lealtad, 
valientes soldados, quedará eternamente grabado en mi 
corazón. Os doy gracias con toda mi alma por la confian
za que me habéis manifestado en las diversas fases de la 
sangrienta lucha de 1855, lucha que será para siempre 
memorable y por la que habéis protegido la península de 
Crimea contra numerosos enemigos que disponían de 
medios de que la historia de la guerra no conoce ejem
plo. (Correspondencia Havas.)

SECCION GENERAL
BOLETIN RELIGIOSO.

San Andres Corsino, Obispo, y San José de Leonisa 
Confesor.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.

« O f í S A S  E X T R A S ? J E R A S .

Amberes 29 de Enero. — Diferida 
37 4/2 dinero.

Amsterdam 29 de 
rior, 36 1/2.

Bruselas 29 de Enero.— Diferida, 23 dinero. 
Londres 29 de Enero.—Diferida, 23 á 1/4.

23. — Interior,

Enero. — Diferida 22 14/16.— Inte-

ANUNGSOS PARTXCULRES.

COMPAÑIA MADRILEÑA PARA EL ALUMBRADO DE 
Gas.—Para dar conocimiento á los señores accionistas de 
esta sociedad de una Real órden del Ministerio de Fomen
to, y contrato con el Sr. Mollinedo, la Junta de gobierno, 
con arreglo al art. 47 de los estatutos, convoca á junta 
general extraordinaria, que se celebrará el domingo 10 
de Febrero corriente, á las doce de su mañana, en las ofi
cinas de la dirección , callo del Príncipe , núm. 12 , cuar
to principal , en donde desde la publicación de este 
anuncio, y de una á tres de la tarde en los dias no fe-, 
liados, se entregarán á los interesados las papeletas de 
admisión.

Tanto la Real órden, como los otros asuntos de que 
debe tratarse en junta, son de la mayor importancia y 
trascendencia para los intereses de la compañía , por cu
ya razón , y para evitar á los señores accionistas, no solo 
ía molestia de una segunda reunión, sino los perjuicios 
que de semejante demora pudieran seguirse, se Ies ruega 
y recomienda la puntual asistencia á esta.

Madrid 31 de Enero de 4 856—P. A. de la Junta, el 
secretario, P. de Vargas.

LOS TRES BILLE TES DEL TESORO PUBLICO Y UN 
pagaré del mismo, juntos rs. vn. 79,642 39 cénts. por 
material del Tesoro no preferente sin ínteres, que en 30 
de Enero último se le extraviaron ó fueron sustraídos á 
D. Pedro Nantes, residente en esta curte, le han sido res
tituidos por el correo interior de la misma , bajo de un 
simple sobre á su dirección, en la tarde del dia de ayer,

Madrid 3 de Febrero de 18«5G.=*=Pedro Nantes.
Documentos.

Dos billetes del Tesoro público á nombre de D. Anto
nio Arroyo, números 50 y 51, rs. yn. 20,000; uno id. id. 
Ídem id. núm. 4, 50,000; un pagaré id. id. id ., num. 132, 
9,612 39 cénts. Total, rs vn. 79,642 39 cents. 376

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL. A. las ocho y media de la noche.-' ■ 
Función 73 de abono.—Linda de 1' hamounix.

t e a t r o  D E L  p r i n c i p e . A las cuatro y media de 
la t a r d e . — Sinfonía.— Las pesquisas de Patricio, comedia 
en tres actos.—La fiesta de Envidad, baile.—El amigo de 
todos, sainete.

A lás ocho y media de la noche.—Sinfonía.—Un si y un 
no, comedia en tres uolos.— Rataplán , baile.

A las doce de la noche tendrá lugar el cuarto baile ae 
máscaras. ,

T E A T R O  D E  V A R IE D A D E S . A las ocho y media 00
la noche. — La Ruta de Roncesvalles.— Un cuarto con dos 
camas

T E A T R O  DE L A  P R IN C E S A  (ANTES DE LA CRUZ.—
A las ocho de la noche. — Sinfonía. — Las travesuras ae 
Juana.—Baile.

T H E A T R E  T R A N C A IS . (TEATRO DE LOPE DE VEGA.)—
A las ocho de la noche.—Sinfonía.—La mere de famille.— 
Madame Camas el sa Demoisdle -Un Changement de mair.- 
Zamore y Giroflé.

Nota. El sábado 9 tendrá lugar una variada función a 
beneficio de Mr. Nantenil, dir ector de este teatro , en la 
cual tomará parte el distinguido artista D. Joaquín Arjona-

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


